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ADVERTENCIAS
1 .“-Los señores Alcaldes y Secretarios municipales dispondrán que se fije un 

ejemplar de cada número de este Boletín Oficial en el sitio de costumbre, 
tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.

2.a-Las inserciones reglamentarias en el Boletín Oficial se enviarán a través 
de la Subdelegación del Gobierno.

INSERCIONES

125 ptas. por línea (85 mm), salvo 
bonificaciones en casos especiales para 
municipios.
Carácter de urgencia: Recargo 100%.
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Delegación del Gobierno en Castilla y León
RESOLUCION POR LA QUE EL DELEGADO DEL GOBIERNO EN LA 

Comunidad Autónoma de Castilla y León delega determi
nada COMPETENCIA EN LOS SUBDELEGADOS DEL GOBIERNO

La Ley 6/97, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado, desarrolla en el ar
tículo 3.° los principios establecidos en el artículo 103 de la Constitución 
que deben presidir la actuación de la Administración Pública.

En aras a dichos principios y, en especial, a los de eficacia y agi
lidad, es conveniente efectuar delegaciones de competencias, sin 
perjuicio del permanente control y conocimiento del ejercicio de las 
concedidas.

En su virtud,de conformidad con lo establecido en la disposi
ción adicional decimotercera de la Ley 6/97, de 14 de abril, y lo dis
puesto en los artículos 12 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, previa aprobación del 
Ministerio del Interior, conforme a lo dispuesto en la disposición 
transitoria segunda de la citada Ley 6/97, de 14 de abril, he resuelto:

Primera.-Se delega en los Subdelegados del Gobierno en Avila, 
Burgos, León, Falencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y 
Zamora en su respectivo ámbito territorial la competencia para con
ceder o denegar la exención de visado, conforme a la regulación pre

vista en la Orden Ministerial de 11 de abril de 1996, sobre exencio
nes de visado.

Segundo-1. De la Delegación otorgada en el apartado anterior se 
exceptúan las competencias mencionadas en el artículo 13.2 y 5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre), de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado y Procedimiento 
Administrativo Común.

2. La delegación de atribuciones mencionada no supone la transferencia 
de la titularidad de la competencia, sino solamente su ejercicio.

3. La delegación tampoco supone por sí misma alteración en las 
unidades encargadas de las tareas materiales y técnicas de tramitación 
administrativa.

4. Siempre que se haga uso de la delegación otorgada en la pre
sente resolución se indicará expresamente esta circunstancia y las 
resoluciones que se adopten se considerarán dictadas por el Delegado 
del Gobierno.

5. La delegación de atribuciones de la presente resolución no 
será obstáculo para que el Delegado del Gobierno pueda avocar para 
sí el conocimiento de un asunto, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 14.1 de la Ley 30/92.

Tercero.-La presente resolución, que se publicará en los Boletines 
Oficiales de las provincias de Avila, Burgos, León, Falencia, Salamanca, 
Segovia, Soria, Valladolid y Zamora entrará en vigor el mismo día de 
su publicación.

Valladolid, 3 de febrero de 1998.—El Delegado del Gobierno, 
Isaías García Monge. 1187

Subdelegación del Gobierno en León
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común GBOE285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones 
recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continua
ción se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario dentro del plazo de un mes, contado 
a partir del día de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Director General de Tráfico, excepto cuanto se 
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trate de sanciones de cuantía inferior a 10.000 pesetas recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, 
en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en pe
riodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, 
incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
León, 6 de febrero de 1998.—El Jefe Provincial de Tráfico, Ramón Ledesma García.

Art° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

KZPKDIXNTI 8ANCIONADO/A idhntif. LOCALIDAD FICHA CUANTIA SUSP. PRXCHPTO ART°

240043072390 A MARTIN 12902813 BARCELONA 23.08.97 25.000 RD 13/92 084.1
240401606324 F PINTO 35077521 BARCELONA 08.12.97 40.000 RD 13/92 050.
240043283315 JDUBE 37690087 BARCELONA 14.10.97 15.500 RDL 339/90 061.1
240043124559 M IGLESIAS 38548181 BARCELONA 07.09.97 175.000 LEY30/1995
240043151848 JGANAIS 77076857 CASTELLV1 DE ROSANES 15.09.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043151850 JGANAIS 77076857 CASTELLVI DE ROSANES 15.09.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240401800280 RRUIZ 38415197 S B0I DE LLOB 28.10.97 39.000 RD 13/92 050.
240401566638 0 APARICIO 09728488 VILANOVA 1 LA GELTRU 14.10.97 39.000 RD 13/92 050.
240043166049 PBRUGUERA 38808955 VILASSAR DE MAR 09.10.97 15.500 RDL 339/90 061.1
240043144248 R RODRIGUEZ 10171200 BARAKALDO 27.08.97 2.000 RDL 339/90 059.3
240043144236 R RODRIGUEZ 10171200 BARAKALDO 27.08.97 2.0ÍKI RDL 339/90 059.3
240401630454 A LUENGO 14707781 BARAKALDO 12.1257 40.000 RD 13/92 050.
240043286705 J HOSPITAL 30615254 BILBAO 28.11.97 15.000 RD 13/92 167.
240043294192 KURIARTE 72256891 BILBAO 02.1257 16.000 RD 13/92 058.1
240043107288 M ROSILLO 20169455 SANT'JRTZI 18.09.97 60.000 RDL 339/90 060.1
240043180381 A LOPEZ 10169271 BURGOS 29.11.97 10.000 RD 13/92 171.
240401630983 0 VILANOVA 14224888 MEDINA DE POMAR 16.1257 20.000 RD 13/92 050.
240401807110 A CORGULLON 10022173 MIRANDA DE EBRO 15.12.97 20.000 RD 13/92 050.
240401605770 J RODRIGUEZ 76576195 AS PONTES DE G R 02.1257 30.COC RD 13/92 050.
240401562606 M OTERO 76411027 CEOEIRA 19.09.97 50.000 1 RD 13/92 050.
249401572280 GALLEGA DEL ALUMINIO SL B15028079 CORUÑAA 18.11.97 50.000 RDL 339/90 072.3
240401636298 A ABAJO 10167968 CORUÑAA 07.12.97 30.000 RD 13/92 050.
240043065774 JSANCHEZ 32416104 CORUÑAA 11.08.97 25.000 RDL 339/90 060.1
240043078161 M BENLLOCH 32832711 CORUÑAA 11.09.97 50.000 1 RD 13/92 003.1
240043162860 E GARCIA 32837975 CORUÑAA 22.11.97 16.000 RD 13/92 101.1
240401586428 FLORENZO 32500925 FERROL 21.10.97 40.000 RD 13/92 050.
240043289202 0 AMENEIROS 32669589 FERROL 05.12.97 16.000 RD 13/92 094. i D
240401584420 A GARCIA 32684211 NARON 08.12.97 20.000 RD 13/92 052.
240401582435 F CASCALLAR 35449164 NEGREIRA 29.11.97 20.000 RD 13/92 052.
240401566983 JCARRO 32769002 OLEIROS 17.10.97 30.000 RD 13/92 050.
240401594024 A PEREZ 32648432 SANTIAGO 09.11.97 20.000 RD 13/92 050.
240401591291 RCAAMAÑO 33244864 SANTIAGO 16.11.97 50.000 1 RD 13/92 050.
240401593536 V APARICIO 07439482 JARAIZ DE LA VERA 29.10.97 20.000 RD 13/92 050.
240043224130 J MORENO 24269288 GRANADA 28.11.97 15.000 RD 13/92 106.2
240043280272 GBOLAÑOS 10181990 ASTORGA 27.10.97 16.000 RD 13/92 101.1
240401636213 JMORCUENDE 10071507 BEMBIBRE 07.12.97 20.000 RD 13/92 050.
240043094555 M PRADO 10079697 BEMBIBRE 13.10.97 15.000 RD 13/92 154.
240043235114 J BLANCO 10169841 BEMBIBRE 22.11.97 10.000 LEY30/1995
240401608746 A ENCINA 09605577 BENAVIDES 09.12.97 20.000 RD 13/92 050.
240043292699 CMAGAZ 09722361 VILLANUEVA DE CARR 19.11.97 15.000 RD 13/92 117.1
240043293606 JSEN 09754636 CISTIERNA 04.12.97 15.000 RD 13/92 167.
240043105759 R MARTINEZ 09800990 CISTIERNA 01.0957 25.000 RDL 339/90 061.3
240401585126 J GARCIA 09932185 CUBILLOS DEL SIL 29.09.97 20.000 RD 13/92 050.
240043064484 A NICOLAS 71422232 FRESNO DE LA VEGA 25.11.97 25.000 RD 13/92 084.1
240043298320 J GONZALEZ 71415716 LA POLA DE CORDON 19.11.97 35.000 RD 13/92 102.1
240043173248 HERMANOS ALLER CASAIS S L B24066409 LEON 05.11.97 15.500 RDL 339/90 061.1
249043081295 TASACIONES DIEZ S L 824280653 LEON 25.11.97 50.000 RDL 339/90 072.3
240043292134 A CALVO 00396704 LEON 17.11.97 15.000 RD 13/92 117.1
240043240389 J VIEJO 02899109 LEON 15.12.97 15.000 RD 13/92 146.1
240043231443 JPEREZ 07774779 LEON 26.11.97 15.000 RD 13/92 146.1
240401581029 A MORATIEL 09464880 LEON 02.11.97 30.000 RD 13/92 050.
240043064228 M PRIETO 09504540 LEON 06.12.97 15.000 RD 13/92 117.1
240043297909 LREDONDO 09564708 LEON 06.12.97 5.000 RD 13/92 072.1
240043298288 S GARCIA 09619308 LEON 11.12.97 16.000 RD 13/92 106.2
240401593111 A DE CELIS 09623806 LEON 25.10.97 30.000 RD 13/92 050.
240401637060 JCALLADO 09631535 LEON 15.12.97 30.000 1 RD 13/92 050.
240043290514 M VIEJO 09664732 LEON 21.11.97 10.000 LEY3Q/1995
240401606970 A GRANDE 09699654 LEON 14.12.97 30.000 RD 13/92 050.
240043173996 A GARCIA 09703315 LEON 21.11.97 10.000 LEY30/1995
240401606427 E LOPEZ 09715370 LEON 09.12.97 40.000 RD 13/92 050.
240043293369 J GUTIERREZ 09721207 LEON 29.11.97 15.000 RD 13/92 117.1
240042874127 J ALONSO 09725159 LEON 26.05.97 15.500 RDL 339/90 061.1
240043123105 M RODRIGUEZ 09731464 LEON 28.07.97 175.000 LEY30/1995
240401567239 MLQPEZ 09735001 LEON 24.10.97 PAGADO RD 13/92 048.
240043172888 MSANCHEZ 09743016 LEON 16.11.97 10.000 LEY30/1995
240043130286 C GARCIA 09764964 LEON 16.10.97 25.000 RDL 339/90 060.1
240401607390 ZBARREALES 09765155 LEON 19.12.97 50.000 1 RD 13/92 050.
240043172610 J FRAILE 09766683 LEON 06.12.97 15.000 RD 13/92 117.1
240043123427 JORDOÑEZ 09774253 LEON 20.08.97 25.000 RDL 339/90 060.1
240043289585 M DE VIERNA 09778718 LEON 09.12.97 15.000 RD 13/92 167.
240401606774 RSOTQ 09779083 LEON 13.12.97 20.000 RD 13/92 050.
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240043155349 JALADRO 09784249 LEON 03.10.97 18.000 RD 13/92 101.2A
240401636146 A CARRERA 09795276 LEON 08.12.97 20.000 RD 13/92 050.
240Ü43156585 VTRANCHE 09800764 LEON 16.10.97 15.000 ROL 339/90 059.3
240043177023 0 MARTINEZ 09807771 LEON 05.12.97 15.000 RD 13/92 090.1
240043294532 GALVAREZ 09808390 LEON 26.11.97 15.000 RD 13/92 146.1
240043289536 L GIMENEZ 10199601 LEON 07.12.97 15.000 RD 13/92 167.
240043232230
240043121406

FALVAREZ
1 RAMIREZ

10503105
12175546

LEON
LEON

03.12.97
02.09.97

10.000 
175.000

RD 13/92 
LEY30/1995

018.1

240043231900 JALVAREZ 71418442 LEON 30.11.97 15.000 RD 13/92 117.1
240043173650 0 VAZQUEZ 71430487 LEON 31.10.97 2.000 RDL 339/90 059.3
240043173674 0 VAZQUEZ 71430487 LEON 31.10.97 20.000 RDL 339/90 061.1
240043290101 J DOMINGUEZ 71499058 LEON 24.10.97 15.000 RD 13/92 167.
240043298380 1 PEREZ 09725145 PUENTE ORBIGO 28.11.97 10.000 RD 13/92 029.1
240043298525 M ALVAREZ 09725628 LLAMAS DE LA RIBERA 27.11.97 5.000 RD 13/92 072.1
240043191615 T TAYEBI X1911610B MANSILLA DE MULAS 19.11.97 16.000 RD 13/92 101.1
240043223173 JVAZQUEZ 10046214 PARAMO DEL SIL 20.11.97 15.000 RD 13/92 117.1
240401584262 J DA COSTA LE004705 PONFERRADA 07.12.97 20.000 RD 13/92 052.
240043162846 LROSADO 08735535 PONFERRADA 07.11.97 PAGADO 3 RD 13/92 020.1
240043230098 LLOPEZ 09681701 PONFERRADA 24.11.97 15.000 RD 13/92 146.1
240043235369 1 ARIAS 09959854 PONFERRADA 06.12.97 15.000 RD 13/92 117.1
240043293126 F ARIAS 10016454 PONFERRADA 23.11.97 16.000 RD 13/92 102.2
240043236817 J TEJERO 10023606 PONFERRADA 05.12.97 15.000 RD 13/92 167.
240043224037
240043092777

E MARTINEZ
A FERNANDEZ

10025808
10054991

PONFERRADA
PONFERRADA

22.11.97
15.11.97

5.000
10.000

RD 13/92 
LEY30/1995

031.

240043147912 MCRESPO 10071456 PONFERRADA 10.09.97 2.000 RDL 339/90 059.3
240043235266 M ALVAREZ 10088423 PONFERRADA 07.12.97 15.000 RD 13/92 118.1
240043286080 M FERNANDEZ 14912413 PONFERRADA 03.12.97 25.000 RD 13/92 084.1
240401584687 S FERREIRO 33850364 PONFERRADA 11.12.97 30.000 RD 13/92 048.
240401583956 M PANIZO 44430274 PONFERRADA 05.12.97 30.000 RD 13/92 050.
240043148369 F FERNANDEZ 44432705 PONFERRADA 25.09.97 15.000 RD 13/92 167.

240043232654 APRADA 10045092 DEHESAS 04.12.97 15.000 RD 13/92 117.1
240043084732 C RODRIGUEZ 09715612 RIAÑO 17.08.97 15.000 RD 13/92 094.1C
240401608515 R GARCIA 09713401 OLLEROS OE SABERO 07.12.97 30.000 RD 13/92 050.
240043232710 A QUIÑONES 09699004 SAN ANDRES RABANEDO 16.12.97 15.000 RD 13/92 167.
249043085355 A SEIVANE 09775135 SAN ANDRES RABANEDO 25.11.97 50.000 RDL 339/90 072.3
240043222624 FNOVAL 09784913 SAN ANDRES RABANEDO 27.11.97 15.000 RD 13/92 117.1
240401596008 A ACUÑA 10863147 SAN ANDRES RABANEDO 06.11.97 30.000 RD 13/92 050.
240043297843 R GARCIA 71417552 SAN ANDRES RABANEDO 30.11.97 15.000 RD 13/92 117.1
240043299608 R GARCIA 09734786 TROBAJO DEL CAMINO 04.12.97 15.000 RD 13/92 167.
240043130705 C BARRIENTOS 09801791 TROBAJO DEL CAMINO 15.11.97 PAGADO 2 RD 13/92 020.1
240401636730 A GONZALEZ 09808141 TROBAJO DEL CAMINO 10.12.97 20.000 RD 13/92 052.
240401602446 NFERNANDEZ 71412333 TROBAJO DEL CAMINO 22.11.97 20.000 RD 13/92 050.
240401607122 S MIGUELEZ 71548514 SANTA MARIA PARAMO 15.12.97 20.000 RD 13/92 050.
240043116113 S MIGUELEZ 71548514 SANTA MARIA PARAMO 22.11.97 15.000 RD 13/92 146.1
240043297806 M DE LA PUENTE 09700668 LA DEVESA DE CURUE 27.11.97 5.000 RD 13/92 072.1
240401608989 JALVAREZ 09682543 TORAL DE GUZMANES 11.12.97 20.000 RD 13/92 050.
240043287242 ICAO 09783297 LA VIRGEN CAMINO 10.12.97 15.000 RD 13/92 154.
240401583762 M ARIAS 10062932 VILLABLINO 03.12.97 30.000 RD 13/92 050.
240401584602
240043104445

E RODRIGUEZ
JMATA

10035390
09783666

CABOALLES ABAJO 
VILLAQUEJIDA

10.12.97
04.08.97

30.000
175.000

RD 13/92 
LEY30/1995

050.

240043295299 1 PEREZ 71433961 VILLAOBISPO 07.12.97 10.000 RD 13/92 012.1
240401606798 J ROBLES 09795571 VILLASINTA 13.12.97 20.000 RD 13/92 050.
240043159033 DOMFER C B E24294779 VEGUELLINA DE ORBI 16.10.97 PAGADO RDL 339/90 061.1
240043118055 MFERNANDES 34890174 FOZ 17.11.97 10.000 RD 13/92 090.2
240043151228 L FERNANDEZ 33991584 LORENZANA 11.10.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043288180 FLOPEZ 32595738 LUGO 15.12.97 15.000 RD 13/92 167.
240401566065 A MARTINEZ 33575265 LUGO 07.10.97 20.000 RD 13/92 050.
240401589168 JSANTOS 33848407 LUGO 15.12.97 30.000 RD 13/92 050.
240043177898 P FRANGANILLO 01924211 ARGANDA 31.10.97 15.000 RD 13/92 167.
240401635919 JCAMPAÑA 50815487 ARGANDA 05.12.97 20.000 RD 13/92 050.
240401600656 A COHIER M 155761 CAMARMA ESTERUELAS 30.10.97 50.000 1 RD 13/92 050.
240401636791 J GARCIA 01337696 COLMENAR VIEJO 10.12.97 30.000 RD 13/92 052.
240401636626 JSAN JUSTO 05346133 COLMENAR VIEJO 09.12.97 50.000 1 RD 13/92 050.
249200913663 UNION CICLISTA FUENLABRADA G78105905 FUENLABRADA 11.11.97 50.000 RDL 339/90 072.3
240043226071 J PINA 70304578 GETAFE 27.11.97 15.000 RD 13/92 094.1C
240043047838 S JIMENEZ 06528803 LEGANES 05.07.97 15.000 RD 13/92 143.1
240043173121 GESTION LOGISTICA DE VEHIC B80976905 MADRID 17.10.97 15.500 RDL 339/90 061.1
240401559073 A FERNANDEZ 01546254 MADRID 10.09.97 30.000 RD 13/92 050.
240401584158 NABAD 01599034 MADRID 06.12.97 20.000 RD 13/92 048.
240401568645 DMOTA 01833167 MADRID 13.10.97 30.000 RD 13/92 050.
240043224323 J PADILLA 01931982 MADRID 04.12.97 16.000 RD 13/92 101.1
240043227063 VHERVELLA 02467402 MADRID 07.12.97 16.000 RD 13/92 106.2
240401630703 RCARRETERO 03800569 MADRID 15.12.97 20.000 RD 13/92 052.
240043225303 P MATIA 05227861 MADRID 06.12.97 25.000 RD 13/92 084.1
240401584225 J DE LA SOTA 05360313 MADRID 06.12.97 20.000 RD 13/92 052.
240401556576 FGUERRA 05381292 MADRID 17.10.97 30.000 RD 13/92 050.
240401584330 P RODRIGUEZ 09994934 MADRID 08.12.97 20.000 RD 13/92 052.
240401635830 DLEON 10056916 MADRID 05.12.97 30.000 RD 13/92 050.
240043289159 JCANO 10084980 MADRID 05.12.97 15.000 RD 13/92 117.1
240401635877 A CHARRO 10200126 MADRID 05.12.97 40.000 RD 13/92 050.
240043281800 A SEMAS 34234586 MADRID 28.11.97 15.000 RD 13/92 167.
240401608590 MPEQUEÑO 34887953 MADRID 08.12.97 30.000 RD 13/92 052.
240401592283 J RINCON 50109799 MADRID 28.11.97 30.000 RD 13/92 050.
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240401608178 R TERRERO 50174433 MADRID 05.12.97 20.000 RD 13/92 050.
240401636705 F BEL VIS 51674888 MADRID 10.12.97 20.000 RD 13/92 052.
240401608618 A GARCIA 00386999 MOSTOLES 08.12.97 20.000 RD 13/92 052.
240401637035 J BERRIO 08942965 MOSTOLES 15.12.97 30.000 RD 13/92 050.
240401567045 JLOPEZ 02803863 POZUELO DE ALARCON 17.10.97 30.000 RQ 13/92 050.
240043043158 L FIGAR DE 05207173 SAN SEBASTIAN REYES 22.07.97 50.000 1 RD 13/92 087.1A
240401609039 MQUESADA 05224128 SAN SEBASTIAN REYES 11.12.97 50.000 1 RD 13/92 050.
240043282920 V GARCIA 51320298 SOTO DEL REAL 17.10.97 15.000 RD 13/92 117.1
240043065300 CFERNANDEZ 11073052 OYANCO ALLER 13.10.97 5.000 ROL 339/90 059.3
240401588814 P ROMERO 0 007566 GUON 14.12.97 20.000 RD 13/92 048.
240401607330 JLERA 09602956 GUON 18.12.97 26.000 RD 13/92 050.
240401590523 JBARRAGAN 09730701 GUON 01.11.97 50.000 1 RD 13/92 050.
240401606531 J GARCIA 10743341 GUON 09.12.97 40.000 RD 13/92 050.
240401595260 MLABRA 10773421 GUON 31.10.97 20.000 RD 13/92 050.
240043233830 FLABRA 10809805 GUON 12.12.97 15.000 RD 13/92 106.2
240401608140 A CORREIA 10814384 GUON 02.12.97 50.000 2 RD 13/92 050.
240401637047 TPARAJA 10815103 GUON 15.12.97 50.000 1 RD 13/92 050.
240401630648 JFERNANDEZ 10822216 GUON 14.12.97 20.000 RD 13/92 050.
240401636845 F AGUIRREGOMEZCORTA 10837692 GUON 11.12.97 20.000 RD 13/92 050.
240401609143 NDIAZ 10845972 GUON 15.12.97 30.000 RD 13/92 050.
240401609040 1 IGLESIAS 10860101 GUON 11.12.97 40.000 RD 13/92 050.
240043287266 J CASIELLES 10865372 GUON 13.12.97 10.000 RD 13/92 018.1
240401591618 R MUÑIZ 10869585 GUON 19.11.97 40.000 RD 13/92 050.
240043298928 F MUSLERA 10882360 GUON 05.12.97 25.000 RD 13/92 084.1
240043299414 JALEGRE 13079910 GUON 08.12.97 16.000 RD 13/92 084.1
240043175658 J MARTINEZ 30610180 GUON 13.10.97 15.000 RDL 339/90 059.3
240401608918 JGUEDE 71687397 GUON 11.12.97 20.000 RD 13/92 050.
240401590547 A DORICO 76546872 GUON 01.11.97 20.000 RD 13/92 050.
240401589340 BORDOÑEZ 10548359 LUANCO 16.12.97 20.000 RO 13/92 052.
240043058873 M MARTINEZ 76945620 EL CONDADO LAVIANA 12.08.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043057558 M MARTINEZ 76945620 EL CONDADO LAVIANA 12.08.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043153651 J GARCIA 10600974 LLANES 03.10.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043153640 J GARCIA 10600974 LLANES 03.10.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043240092 F FUNGIA 11070253 MIERES 11.12.97 15.000 RD 13/92 154.
240401608242 M BARRIOS 52612233 NAVA 06.12.97 20.000 RD 13/92 050.
240043293953 R GARCIA 09370922 OVIEDO 02.12.97 15.000 RD 13/92 106.2
240043118304 JBARROS 09372709 OVIEDO 18.11.97 15.000 RD 13/92 143.1
240401606543 A GONZALEZ 10358900 OVIEDO 09.12.97 30.000 RD 13/92 050.
240401596422 A RODRIGUEZ 10576220 OVIEDO 14.11.97 30.000 RD 13/92 050.
240401630636 MOIAZ 10581665 OVIEDO 14.12.97 30.000 RD 13/92 050.
240043299580 PMENDEZ 10596961 OVIEDO 04.12.97 25.000 RD 13/92 084.1
240043080416 M VIEJO 09759681 CERDEÑO OVIEDO 15.08.97 10.000 RD 13/92 092.2
240401609180 JVENTA 10740482 VILLAVICIOSA 15.12.97 26.000 RD 13/92 050.
240043221220 JNUÑEZ 76709569 LA RUA 14.12.97 16.000 RD 13/92 101.1
240401583361 M MENDEZ 34727709 VERIN 01.12.97 20.000 RD 13/92 052.
240043230529 FHERNANDEZ 12726536 GUARDO 02.12.97 15.000 RD 13/92 167.
240401567483 JANDRES DE 12763303 GUARDO 25.10.97 20.000 RD 13/92 050.
240043175683 R MATILLA 11702084 PALENCIA 13.10.97 16.000 RD 13/92 101.1
240043171136 J MERINO 12754553 FALENCIA 18.10.97 15.000 RD 13/92 154.
240043076735 RCURTOYS 41428616 SANTA EULALIA RIO 07.09.97 15.500 RDL 339/90 061.1
240043051714 LPOUSADA 36000443 BAYONA 03.09.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043151770 LPOUSADA 36000443 BAYONA 03.09.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043051726 LPOUSADA 36000443 BAYONA 03.09.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043153950 LPOUSADA 36000443 BAYONA 05.09.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043063315 LPOUSADA 36000443 BAYONA 25.08.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240Q43153298 LPOUSADA 36000443 BAYONA 05.09.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043059890 LPOUSADA 36000443 BAYONA 05.09.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043059889 LPOUSADA 36000443 BAYONA 05.09.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043150870 M PADIN 35416461 MEAÑO 16.09.97 16.000 RD 13/92 086.1
240401584900 MJUNCAL 35276424 MOAÑA 13.12.97 20.000 RD 13/92 052.
240401636183 M MOSQUERA 76989900 REDONDELA 07.12.97 20.000 RD 13/92 050.
240043059907 GALLEGA OE MANIPULACION DE 836792679 VIGO 05.09.97 300.000 LEY30/1995
240043151769 GALLEGA DE MANIPULACION DE B36792679 VIGO 03.09.97 285.000 LEY30/1995
240043153687 GALLEGA DE MANIPULACION DE B36792679 VIGO 18.10.97 25.000 RD 13/92 013.1
240401606919 C CALLEJA 35993406 VIGO 14.12.97 20.000 RD 13/92 050.
240401608709 L PERNAS 36038066 VIGO 09.12.97 20.000 RD 13/92 050.
240043289597 SLORENZO 36084810 VIGO 09.12.97 15.000 RD 13/92 106.2
240401592489 BBORJA 09494276 SANTANDER 01.12.97 40.000 RD 13/92 048.
240401606646 MCUESTA 07817905 BEJAR 12.12.97 30.000 RD 13/92 050.
240401636882 A MARTINEZ 45238811 TARRAGONA 11.12.97 50.000 1 RD 13/92 050.
240401583014 JPEDRAJA 14927230 TALAVERA DE LA REINA 22.11.97 30.000 RD 13/92 052.
240401606142 B MIRAS 19428214 ALDAYA 05.12.97 30.000 RD 13/92 050.
240401608990 A AMERICO P000262 VALLADOLID 11.12.97 30.000 RD 13/92 050.
240401584810 EFUELLES 09308855 VALLADOLID 13.12.97 30.000 RD 13/92 048.
240043290400 LHERNANDEZ 09332844 VALLADOLID 26.11.97 15.000 RD 13/92 106.2
240401567690 PCOLEANTES 12079254 VALLADOLID 02.10.97 30.000 RD 13/92 050.
240043143086 M VILLAFAÑEZ 12141047 VALLADOLID 10.10.97 16.000 RD 13/92 101.1
240401630041 R MARTINEZ 12224027 VALLADOLID 02.12.97 20.000 RD 13/92 050.
240043234845 A DIEZ DE BALDEON 12620707 VALLADOLID 15.12.97 16.000 RD 13/92 106.2
240401566752 RALONSO 71547101 VALLADOLID 15.10.97 20.000 RD 13/92 050.
240043114451 C H M SOCIEDAD ANONIMA LAB A0104792 VITORIA GASTEIZ 03.11.97 10.000 LEY30/1995
240401584821 F MARTINEZ 12093771 VITORIA GASTEIZ 13.12.97 20.000 RD 13/92 048.
240043293310 A AGUADO 09621610 ZARAGOZA 18.11.97 15.000 RD 13/92 117.1



B.O.P. Núm. 36 Viernes, 13 de febrero de 1998 5

66.000 ptas.

expediente SANCIONADO/A IDKNTIF. .LOCALIDAD FICHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART°

240043142940 FONYCAL SEC COOP LTDA F49007388 BENAVENTE 12.08.97 15.500 RDL 339/90 061.1
240401636663 MFERNANDEZ 11728081 BENAVENTE 10.12.97 30.000 RD 13/92 052.
240401609234 EAÑORADA 17989161 BENAVENTE 15.12.97 20.000 RD 13/92 050.
240043168149 M MATEOS 70999506 OLLEROS DE TERA 08.10.97 15.000 RD 13/92 155.
240401591989 JMARRAN 11721952 MATILLA DE ARZON 23.11.97 30.000 RD 13/92 050.
240401584870 MANGOSO 11678399 ZAMORA 13.12.97 20.000 RD 13/92 052.
240401584742 JESCUDERO 11974701 ZAMORA 13.12.97 30.000 RD 13/92 048.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los 
expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación 
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho 
de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las opor
tunas resoluciones.

León, 6 de febrero de 1998.-E1 Jefe Provincial de Tráfico, Ramón Ledesma García.

Art° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIJL SUSP PRECEPTO ART’

240043292754 P MARTINEZ 29074567 CAUDETE 26.11.97 16.000 RD 13/92 101.1
240043292158 S GRACIA 38772045 MATARO 20.11.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043298082 J GARCIA 09686423 BILBAO 07.12.97 35.000 RD 13/92 102.1
240043294878 JPEDRERO 14932327 BILBAO 21.11.97 16.000 RD 13/92 084.1
240043224530 EARGUESO 11013347 LAS ARENAS GETXO 28.11.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043105395 J FERNANDEZ 14245714 PORTUGALETE 04.01.98 20.000 RDL 339/90 061.3
240043228022 FARRANZ 32432280 CORUÑAA 23.11.97 15.000 RD 13/92 106.2
240043222442 E CRIADO SÜRS 32840205 CORUÑAA 28.11.97 15.000 RD 13/92 167.
240043224864 CCASTRO 32636474 FERROL 04.12.97 25.000 RDL 339/90 060.1
240043179081 JGRANDA 32650698 FERROL 23.11.97 15.000 RD 13/92 146.1
240043178593 PCASTRO 33266989 OROSO 23.10.97 285.000 LEY30/1995
240043282426 AJIMENEZ 11696498 SANTIAGO 01.12.97 16.000 RD 13/92 101.1
240043298185 A FERNANDEZ 09702012 LAS PALMAS G C 01.12.97 15.500 RDL 339/90 081.1
240043298197 A FERNANDEZ 09702012 LAS PALMAS G C 01.12.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240401636385 F MIELGO 10193692 SANTA LUCIA 07.12.97 30.000 RD 13/92 050.
240043226101 JULPERSA A28190916 GUADALAJARA 27.11.97 15.500 RDL 339/90 061.1
240043091153 ARAZAQ X1296088J BEMBIBRE 21.11.97 50.000 RDL 339/90 060.1
240043224890 JALONSO 10018276 BEMBIBRE 04.12.97 15.000 RD 13/92 117.1
240043124882 A PINTOR 10076456 CACASELOS 24.11.97 175.000 LEY30/1995
240043091827 MPOTES 71499459 CACASELOS 20.11.97 10.000 RD 13/92 171.
240043160758 R RODRIGUES LE005050 VILLAVERDE DE CEST 23.11.97 25.000 RDL 339/90 061.3
240043288453 JFERNANDEZ 10090127 LA RIBERA DE FOLGO 04.12.97 50.000 RDL 339/90 060.1
240043064496 A NICOLAS 71422232 FRESNO DE LA VEGA 25.11.97 50.000 RDL 339/90 060.1
240043287886 JZHOU X0687102T LA BAÑEZA 30.11.97 50.000 RDL 339/90 060.1
240043176791 A MIRANDA 71427038 LAGUNA DALGA 04.12.97 15.000 RD 13/92 167.
240043298987 CONSTRUCTORA DEL VIZCONDE A2420826 LEON 28.11.97 25.000 RDL 339/90 061.3
240043113173 FRUTAS FLUBASL B24003980 LEON 17.11.97 16.000 RD 13/92 094.1D
240043230890 CONSTRUCCIONES ROSEVIS L B24217358 LEON 07.01.98 25.000 RDL 339/90 061.3
240043111474 SEMADESL B24245912 LEON 03.12.97 10.000 RD 13/92 171.
240043293709 VSLAVNOX LE005238 LEON 19.11.97 15.500 RDL 339/90 061.1
240043130936 0 GIMENEZ 00116612 LEON 01.12.97 175.000 LEY30/1995
240043113239 FCARRASCO 01891143 LEON 13.12.97 15.000 RD 13/92 159.
240043121029 RSOLANO 08942337 LEON 23.11.97 25.000 RDL 339/90 061.3
240043195270 M MORAN 09645174 LEON 14.12.97 25.000 RDL 339/90 061.3
240043131280 PALONSO 09662347 LEON 25.12.97 20.000 RDL 339/90 061.3
240043293321 A ALVAREZ 09678265 LEON 18.11.97 15.000 RD 13/92 11Á1
240043240031 A FERNANDEZ 09688867 LEON 06.12.97 25.000 RDL 339/90 061.3
240043130912 S GONZALEZ 09703529 LEON 27.11.97 175.000 LEY30/1995
240043127354 S GONZALEZ 09703529 LEON 16.11.97 25.000 RDL 339/90 061.3
240043241825 V FERNANDEZ 09704703 LEON 19.12.97 20.000 RDL 339/90 061.3
240043085761 E MARTIN 09705968 LEON 22.12.97 25.000 RDL 339/90 061.3
240043173078 M PEREZ 09716945 LEON 08.11.97 25.000 RDL 339/90 060.1
240401606014 EESCUREDO 09721729 LEON 04.12.97 40.000 RD 13/92 050.
240)43297995 MLOBO 09736062 LEON 20.11.97 20.000 RDL 339/90 061.3
240043130493 JCORAY 09744746 LEON 16.10.97 25.000 RDL 339/90 060.1
240043290186 EVAZQUEZ 09750855 LEON 28.10.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043290174 EVAZQUEZ 09750855 LEON 28.10.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043083650 M VILLAYANDRE 09752322 LEON 08.11.97 175.000 LEY30/1995
240401636110 A FERNANDEZ 09758302 LEON 06.12.97 20 000 RD 13/92 050.
240043240213 BDIEZ 09763672 .EON 09.12.97 75.000 3 RD 13/92 020.1
240043291180 M GUTIERREZ 09773656 .EON 04.11.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043293485 VMONGE 09774120 .EON 16.11.97 75.000 3 RD 13/92 020.1
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240043225091 B GARCIA 09790650 LEON 07.12.97 5.000 ROL 339/90 059.3
240043294556 A GUTIERREZ 09811062 LEON 30.11.97 5.000 RD 13/92 173.
240401802392 M JIMENEZ 16520545 LEON 19.11.97 20.000 RD 13/92 050.
240043293965 GDIEZ 71391642 LEON 03.12.97 25.000 RDL 339/90 060.1
240043233427 FCARNERO 71409467 LEON 04.12.97 20.000 RDL 339/90 061.3
240043119308 P PRIETO 71424258 LEON 30.11.97 15.000 RD 13/92 090.1
240043130961 A JIMENEZ 71430482 ARMUNIA LEON 01.12.97 50.000 RDL 339/90 060.1
240043130950 A JIMENEZ 71430482 ARMONIA LEON 01.12.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043130948 AJIMENEZ 71430482 ARMUNIA LEON 01.12.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043225492 T TAYEBI X1911610B MANSILLA DE MULAS 01.12.97 50.000 ROL 339/90 060.1
240043243998 PROYECCIONES INDUSTRIALES A24053928 PONFERRADA 07.01.98 20.000 RDL 339/90 061.3
240043106065 BIERTRAN SL 824077760 PONFERRADA 16.12.97 45.000 RDL 339/90 061.3
240043229953 VIVALDI MINERALES S L B24307043 PONFERRADA 02.01.98 20.000 RDL 339/90 061.3
240043222181 F 008 SANTOS LE002411 PONFERRADA 20.11.97 15.000 RD 13/92 117.1
240043222170 F DOS SANTOS LE002411 PONFERRADA 20.11.97 15.000 RD 13/92 143.1
240043132740 BLOZANO 01458649 PONFERRADA 09.01.98 25.000 RDL 339/90 061.3
240043124821 S RODRIGUEZ 09296209 PONFERRADA 19.11.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043223872 SARROYO 09959606 PONFERRADA 01.12.97 25.000 RDL 339/90 061.3
240043048703 E GARCIA 10027132 PONFERRADA 22.11.97 15.000 RD 13/92 146.7
240043220524 E GARCIA 10027132 PONFERRADA 22.11.97 15.000 RD 13/92 167.
240043092546 RVILA 10039741 PONFERRADA 23.11.97 25.000 RDL 339/90 061.3
240043223586 MSOTO 10061957 PONFERRADA 19.11.97 15.500 RDL 339/90 061.1
249401587568 J TAMA YO 10067338 PONFERRADA 13.01.98 50.000 RDL 339/90 072.3
240043243160 J GONZALEZ 10076693 PONFERRADA 05.01.98 30.000 RDL 339/90 061.3
240043188367 J FERNANDEZ 10090127 PONFERRADA 08.12.97 50.000 RDL 339/90 060.1
240043226198 V GONZALEZ 10168264 PONFERRADA 23.11.97 15.000 RDL 339/90 061.1
240043091633 F SANTIN 33321457 PONFERRADA 30.11.97 10.000 RD 13/92 090.2
240043287217 R SABIDO 50455079 PONFERRADA 08.12.97 50.000 RDL 339/90 062.1
240043222375 M ALVAREZ 10074588 CUTROVIENTOS PONFE 24.11.97 15.000 RD 13/92 167,
240043093393 M RODRIGUEZ 10077998 PTE DOMINGO FLOREZ 19.11.97 20.000 RDL 339/90 061.3
240043063467 JSOTO 10044022 SABERO 19.11.97 15.500 RDL 339/90 061.1
240043191676 M FARIÑAS 09761827 SAN ANDRES RABANEDO 21.11.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043191688 M FARIÑAS 09761827 SAN ANDRES RABANEDO 21.11.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043130997 HOLMOS 09811896 SAN ANDRES RABANEDO 07.12.97 125.000 LEY30/1995
240043282335 L MARTINEZ 09672990 TROBAJO DEL CAMINO 22.10.97 15.000 RD 13/92 117.1
240401607171 M ALONSO 09739774 TROBAJO DEL CAMINO 15.12.97 30.000 RD 13/92 050.
240043100671 J GARCIA 09794028 SAN EMILIANO 13.10.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043249356 M FERNANDEZ 09756210 VILLACEDRE 17.01.98 25.000 RDL 339/90 061.3
240043111462 D MERINO 09580068 VALENCIA DE DON JUAN 03.12.97 10.000 RD 13/92 092.2
240043225261 L TRIGUEROS 09746604 VALENCIA DE DON JUAN 01.12.97 50.000 1 RD 13/92 087.1A
240401630788 F MUELAS 09746894 VALENCIA OE DON JUAN 15.12.97 20.000 RD 13/92 052.
240043240134 JRABANO 09749167 SAN MIGUEL DEL CAM 15.12.97 30.000 RDL 339/90 061.3
240401583129 JALVAREZ 10078200 VILLABLINO 30.11.97 30.000 RD 13/92 048.
240043203721 A QUINTANA 33803269 VILLAFRANCA BIERZO 08.12.97 10.000 RD 13/92 090.2
240043222200 R GARCIA 09764088 VILLAMANIN 24.11.97 15.000 RD 13/92 167.
240043131072 M BLANCO 10025410 VILLAQUILAMBRE 12.12.97 5.000 RDL 339/90 059.2
240043131084 M BLANCO 10025410 VILLAQUILAMBRE 12.12.97 5.000 RDL 339/90 059.2
240043182584 M FOMBELLA 10768037 NAVATEJERA 08.01.98 20.000 RDL 339/90 061.3
240043173984 F GARCIA 72120059 NAVATEJERA 20.11.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043224839 ABC AUTOMOTRIZ SA A27150846 LUGO 30.11.97 15.000 ROL 339/90 061.4
240043282414 A LUGILDE 33333453 LUGO 29.11.97 50.000 1 RD 13/92 048.
240043281719 JLOPEZ 33740230 LUGO 12.11.97 25.000 RD 13/92 072.
240043290344 S BAYARRI 51385395 ALCOBENDAS 18.11.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043290332 S BAYARRI 51385395 ALCOBENDAS 18.11.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043290320 S BAYARRI 51385395 ALCOBENDAS 18.11.97 10.000 RD 13/92 018.1
240401630399 FNAVARRO 70040939 ARANJUEZ 08.12.97 20.000 RD 13/92 050.
240043288787 TRANSPORTES CAÑO SL B79365888 COLLADO VILLALBA 21.12.97 20.000 RDL 339/90 061.3
240043280703 J RAMIREZ 70543485 FUENLABRADA 21.11.97 15.000 RD 13/92 167.
240401570007 MDE DIEGO 00650510 LAS ROZAS DE MADRID 24.10.97 20.000 RD 13/92 050.
240043191925 MALONSO 52375454 LEGANES 02.12.97 25.000 RDL 339/90 061.3
240043282190 COMERCIAL CAMPORROMO SL 879901054 MADRID 28.11.97 15.500 RDL 339/90 061.1
240043183527 CLITERMA S L B80745268 MADRID 06.12.97 15.000 RD 13/92 019.2
240043233063 GESTION LOGISTICA DE VEHIC B80976905 MADRID 11.12.97 285.000 LEY30/1995
240043226897 GESTION LOGISTICA DE VEHIC 880976905 MADRID 13.12.97 285.000 LEY30/1995
240043233051 GESTION LOGISTICA DE VEHIC B80976905 MADRID 11.12.97 25.000 RD 13/92 013.1
240043285804 E BLASCO 01784929 MADRID 24.11.97 15.000 RD 13/92 154.
240401584808 A FERREIRO 02833954 MADRID 13.12.97 30.000 RD 13/92 048.
240043161726 J RODRIGUEZ 02857616 MADRID 15.11.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043293916 JLOMBARDO 02887043 MADRID 28.11.97 15.500 RDL 339/90 061.1
240401565796 R MIRANDA 07222925 MADRID 05.10.97 30.000 RD 13/92 050.
240401593494 J RODRIGUEZ 11799408 MADRID 29.10.97 20.000 RD 13/92 050.
240043295287 I ARENAL 13631278 MADRID 06.12.97 8.000 RD 13/92 090.1
240401591424 FREVUELTA 29250096 MADRID 16.11.97 40.000 RD 13/92 050.
240043220482 C VICENTE 34950667 MADRID 06.12.97 15.000 RD 13/92 167.
240043226307 M ABADIN 50783123 MADRID 08.12.97 16.000 RD 13/92 101.1
240401593512 F ESPINOSA 51386895 MADRID 29.10.97 20.000 RD 13/92 050.
240401636109 MCAÑEDO 09989327 MOSTOLES 06.12.97 20.000 RD 13/92 050.
249043109270 MGROBA 53432431 PARLA 23.12.97 50.000 RDL 339/90 072.3
240043292249 RALVAREZ S 001948 TRES CANTOS 30.10.97 15.500 RDL 339/90 061.1
240043290599 EFEBRERO 11669257 AVILES 05.12.97 20.000 RDL 339/90 061.3
240043285282 0 MARCOS 11425614 LAS VEGAS CORVERA 23.11.97 50.000 2 RD 13/92 020.1
240043087630 J MIGUELEZ 10151252 GUON 03.01.98 25.000 RDL 339/90 061.3
240043185860 JREY 10822290 GUON 07.12.97 20.000 RDL 339/90 061.3
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240043299207 JGUERRERO 10831342 GUON 05.12.97 8.000 RD 13/92 090.1
240043294672 JFERNANDEZ 10840578 GUON 18.11.97 175.000 LEY30/1995
240043119862 M GARCIA 71590548 SAMA DE LANGREO 07.12.97 50.000 1 RD 13/92 091.2
240043111486 1CARDEÑOSO 11021849 POLA DE LENA 03.12.97 10.000 RD 13/92 171.
240043242556 CARTEAGA 06491130 OVIEDO 02.01.98 25.000 RDL 339/90 061.3
240043299025 J GONZALEZ 09368416 OVIEDO 03.12.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043174290 J GONZALEZ 09368416 OVIEDO 03.12.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043091864 LSUAREZ 10527722 OVIEDO 19.11.97 10.000 RD 13/92 090.2
240043289329 MSANCHEZ 10566054 OVIEDO 03.12.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043289317 MSANCHEZ 10566054 OVIEDO 03.12.97 25.000 RDL 339/90 061.3
240043289305 MSANCHEZ 10566054 OVIEDO 03.12.97 175.000 LEY30/1995
240043299591 PMENDEZ 10596961 OVIEDO 04.12.97 25.000 RDL 339/90 060.1
240043231625 F GONZALEZ 13692854 OVIEDO 19.11.97 50.000 1 RD 13/92 094.1F
240401607316 FCANEVA 31522825 OVIEDO 18.12.97 30.000 RD 13/92 050.
240043298410 M MARTINEZ 10850507 LUGONES 30.11.97 8.000 RD 13/92 090.1
240043195177 MCHAN 76711563 CARBALLINO 06.12.97 15.000 RD 13/92 094.1C
240043222053 C 0S0RI0 10769305 EL BARCO VALDEORRAS 16.11.97 25.000 RDL 339/90 060.1
240401588590 Y MBAYE X1493044E FALENCIA 25.11.97 50.000 1 RD 13/92 050.
240043220160 JCHAVES 35294271 PONTEVEDRA 06.11.97 25.000 RDL 339/90 060.1
240043220822 JCHAVES 35294271 PONTEVEDRA 06.11.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043220172 JCHAVES 35294271 PONTEVEDRA 06.11.97 5.000 ROL 339/90 059.3
240043243100 EUROQUIMICAS LLOBREGAT S L B36125912 MONTEPORREIRO PONT 30.12.97 20.000 RDL 339/90 061.3
240043171756 GALLEGA DE MANIPULACION DE B36792679 VIGO 20.11.97 15.500 RDL 339/90 061.1
240043173972 GALLEGA DE MANIPULACION DE B36792679 VIGO 20.11.97 15.500 RDL 339/90 061.1
240043236532 0ARAUJO 34621253 VIGO 06.12.97 175.000 LEY30/1995
240043235771 EMENDEZ 36021750 VIGO 28.11.97 25.000 RDL 339/90 060.1
240043179263 V TEIXEIR A 36035999 VIGO 24.10.97 50.000 RDL 339/90 060.1
240043076991 JALONSO 36105096 VIGO 23.10.97 25.000 RDL 339/90 060.1
240043176547 E TEIXEIR A 36147268 VIGO 12.11.97 16.000 RD 13/92 101.2A
240043285634 0 BARRUL 28543133 SEVILLA 22.11.97 25.000 RDL 339/90 060.1
240043118353 ECARRERAS 03463991 SAN ILDEFONSO 21.11.97 175.000 LEY30/1995
240043111632 J GARCIA 14540580 BEASAIN 27.12.97 30.000 RDL 339/90 061.3
240043124328 FGAMA X2318190C AÑOVER DE TAJO 17.11.97 175.000 LEY30/1995
240043124341 J HEREDIA 04160255 TALAVERA DE LA REINA 21.11.97 5.000 RDL 339/90 059.3
240043286407 TRANSPORTES GUTIERREZ S A A46080750 ALBUIXECH 24.11.97 15.000 RD 13/92 015.5
240043285099 B TEJEDA 33834266 VALENCIA 14.11.97 25.000 RDL 339/90 060.1
240043285105 8 TEJEDA 33834266 VALENCIA 14.11.97 16.000 RD 13/92 101.1
240043286717 MSOBLECHFRO 12330052 MEDINA DEL CAMPO 28.11.97 PAGADO 1 RD 13/92 087.1A
240043293357 A PARRA 09317010 VALLAOOLID 28.11.97 175.000 LEY30/1995
240043292894 C LINARES 09336424 VALLADOLID 05.12.97 185.000 LEY30/1995
240043131060 MBLANCO 10025410 VALLAOOLID 12.12.97 25.000 RDL 339/90 061.3
240043196534 B MARTIN 10170149 VALLADOLID 16.11.97 10.000 RD 13/92 171.
240043164960 JSALUDAS 25439642 ZARAGOZA 29.10.97 15.500 RDL 339/90 061.1
240043289020 FDE CASTRO 09252725 SANTA COLOMBA MONJAS 06.12.97 20.000 RDL 339/90 061.3
240043226605 J SANDONIS 11962467 ZAMORA | 29.11.97 15.000 RD 13/92 146.1

* * *
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (5O5285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones 
de recursos recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por el Director General de Tráfico, a las personas o entidades 
sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha po
dido practicar.

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, podrá interponerse, previa comunicación a la Dirección General de Tráfico, 
Recurso Contencioso Administrativo ante el Tribunal correspondiente, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la pu
blicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, estas resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en 
periodo voluntario dentro de los 15 días hábiles siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por 
vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, calle Ordoño II, número 17, en 
León. )

León, 6 de febrero de 1998.-E1 Jefe Provincial de Tráfico, Ramón Ledesma García.

S= Meses de suspensión; Art° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto.

EXPEDIENTE DENUNCIADO DNI LOCALIDAD Y/O MUNICIPIO FECHA CUANTIA SUS PRECEPTO ART.

. 240.401.061.710 J.V. MARTINEZ 32.350.823 ACORUÑA 09-09-95 40.000 RD 13/92 52
240.042.879.678 F.J. REIGADA 32.451.567 ACORUÑA 16-03-97 15.000 RD 13/92 167

240.042.776.786 J.L. LOUREIRO 32.374.822 ACORUÑA 15-08-96 10.000 D 30/95 3

240.401.147.536 J. HERRERA 628.973 ALGETE 18-02-96 20.000 RD 13/92 52

240.401.298.411 A. SANCHEZ 44.262.877 ALHAMA DE GRANADA 1O-O2-97 39.000 RD 13/92 50

240.042.605.580 J.M. JIMENEZ 33.929.930 BADALONA 29-12-95 15.000 RD 13/92 155

240.401.287.620 J. VALLMITJANA 36 899.168 BARCELONA 31-12-96 PAGADA 1 RD 13/92 50

240.401.291.623 J.C. CABALLERO 71.009.257 BENAVENTE 28-01-97 20.000 RD 13/92 50

240.401.208.215 B PRESA 71.546.201 BENAVIDES 22-05-96 30.000 RD 13/92 50
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EXPEDIENTE DENUNCIADO DNI LOCALIDAD Y/O MUNICIPIO FECHA CUANTIA sus PRECEPTO |art|

240.401.104.227 I. LOPEZ DE ARGUMEDO 30.584 496 BILBAO 30-10-95 20.000 RD 13/92 50

240.401.065.787 A. SANZ 1.351.470 BOALO 05-10-95 40.000 RD 13/92 50

240.042.888.953 A. CARVALHO LE005353 BURGOS 13-04-97 16.000 RD 13/92 101-1

240 401.332.110 J.R. CANO 13.041.839 BURGOS 24-03-97 30.000 RD 13/92 50

240.401.223.990 M M. GOMEZ 7.477.492 CANTALEJO 22-07-96 30.000 RD 13/92 50

240.101.129.826 I. PANINO 9.691.546 CARROCERA 29-04-96 50.000 3 RD 13/92 20-1

240.401.278.618 A. CONTEL 18 396.844 COLMENAR VIEJO 26-11-96 50.000 1 RD 13/92 50

240.401.296.967 A GARCIA 2.515.165 CHINCHON 14-02-97 40.000 RD 13/92 50

240.401.158.984 A.C. VERDEAL 32.615.841 FERROL 29-02-96 20.000 RD 13/92 48

240.042.729.188 JA. ROMO 12.135.467 FOZ 31-05-96 15.000 RD 13/92 100-2

240.401.133.896 J. MIGUELEZ 32.115.122 GALAPAGAR 09-11-95 50.000 2 RD 13/92 52

240 401.309.380 J.M. ARRANZ 14.123.304 GETXO 09-03-97 30.000 RD 13/92 50

240 042.888.448 J.A. GUZMAN 9.373.490 GIJON 11-03-97 10.000 D 30/95 3

240.042.508.317 S. COMITRE 24.741.128 HOSPITALET LLOBREGAT 10-08-95 15.000 RD 13/92 100-2

240.401.100.234 A. BLANCO 12.674.103 LAS ROZAS MADRID 11-10-95 30.000 RD 13/92 50

240.042.800 983 J.M. FRANCO 9.764.403 LEON 19-12-96 16.000 RD 13/92 106-2

240.401.164.741 J.L. ALONSO 9.725.159 LEON 18-03-96 20.000 RD 13/92 50

240.401.304.824 A. LOPEZ 9.757.344 LEON 16-03-97 40.000 RD 13/92 50

240.042.551.260 H. GARCIA 9.653.802 LEON 03-11-95 15.000 RD 13/92 117-1

240.042.884 662 F.M. VALLE 9.755.166 LEON 21-04-97 15.000 RD 13/92 117-1

240.101.123.745 I. VALCARCE 9.723.806 LEON 26-12-95 25.000 RDL 339/90 61-3

240 401.151 862 M.A. RODRIGUEZ 22.714.079 LEON 12-02-96 30.000 RD 13/92 50

240 401.265.053 D PINTOR 10.038.014 LEON 21-01-97 30.000 RD 13/92 52

240.101.021.912 A.M. MARTINEZ 9.659.066 LEON 09-11-95 20.000 RDL 339/90 61-3

240.042.758.516 J.C. RUIZ 5.369.815 MADRID 29-06-96 20.000 RDL 339/90 61-3

240.401.157.207 R. MARTIN 51.621.073 MADRID 28-02-96 30.000 RD 13/92 50

240.401.193.637 A.F. ALMOGUERA 690.621 MADRID 15-04-96 40.000 RD 13/92 50

240.042.802 098 G. LOPEZ 11.371.382 MADRID 11-02-97 16 000 RD 13/92 101-1

240.401.298.046 L. GOMEZ 34.247.204 MADRID 08-02-97 50.000 1 RD 13/92 50

240.101.110 660 A. SALAMANCA 682.135 MADRID 09-08-96 10.000 D 30/95 3

240 401.157.219 A. CUBERO 5.347.825 MADRID 28-02-96 30.000 RD 13/92 50

240.042.873 068 F.M. LOPEZ 32.817.450 MADRID 30-03-97 15.000 RD 13/92 167

240.401.179.057 C. BALLESTER 2.157.232 MAJADAHONDA 11-06-96 40.000 RD 13/92 52

240.042 697.333 M.A. ALAGUERO 9.694.183 MANSILLA MULAS 09-05-96 10.000 D 30/95 3

240.401.140 712 E. VIZCAINO 34.249 968 MONFORTE DE LEMOS 11-12-95 20.000 RD 13/92 52

240.042.891.460 U. FIDALGO 9.736.076 ONZONILLA 20-03-97 15.000 • RD 13/92 146-1

240.101.023.593 U. FIDALGO 9.736.076 ONZONILLA 20-09-95 20.000 RDL 339/90 61-3

240.401 297.066 J.E. CARO 21.353.125 OVIEDO 15-02-97 20.000 RD 13/92 50

240.401.156.422 J. FERNANDEZ 10.469.443 OVIEDO 24-02-96 26.000 RD 13/92 50

240.401.159.990 M.L. SOMOLINOS 10.568.842 OVIEDO 05-03-96 40 000 RD 13/92 50

240.042.847.690 P VALCARCEL 11.024.340 OVIEDO 22-01-97 10.000 D 30/95 3

240.042.824.793 ORENCAR SA A32022063 OVIEDO 22-12-96 460.000 RD 1211/90 193B3

240.042.921.270 L. ENRIQUEZ 10.021.047 PONFERRADA 19-04-97 25.000 RD 13/92 ■ 72-1

240.401.064.011 M. FILGUEIRA 35.245.003 PONTEVEDRA 14-09-95 25.000 RD 13/92 48

240.200 886.226 L A. FERNANDEZ 10.203.962 ROPERUELOS PARAMO 25-02-97 20.000 RD 13/92 50

240.042.856.575 C. PERRERO 11.808.353 SOTO DE VEGA 23-01-97 15.000 RD 13/92 167

240.401.154.760 C. SIERRA 34.974.277 VALLADOLID 20-02-96 20.000 RD 13/92 50

240.042.512.898 L. RUIZ 13.080.399 VALLADOLID 03-03-96 15.000 RD 13/92 167

240.042.561.071 M.A. DOSIO 36 086.597 VIGO 09-11-95 15.000 RD 13/92 154

240.401.140 888 C. ALVAREZ 36.054.803 VIGO 12-12-95 20.000 RD 13/92 52

240.401.284.930 N. PEREZ 10.052.975 VILAFANT 30-12-96 20.000 RD 13/92 50

240.042.904 478 J. PAMPIN 76.482.599 VITORIA GASTEIZ 01-04-97 25.000 RD 13/92 84-1

240.401.125.577 A. CALVO 11.961.355 ZAMORA 18-01-96 40 000 RD 13/92 50

240.200.910.071 R. ACEBO 44 427.136 ZARAGOZA 15-02-97 20.000 RD 13/92 50

Excma. Diputación Provincial de León
ANUNCIOS

Oficina de Cooperación
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 13/95 

de 18 de mayo, de Contratos de Administraciones Públicas, se hace pú
blico que durante el mes de Diciembre pasado, se han efectuado por - 
la Diputación las siguientes adjudicaciones:

Denominación: AMPLIACION DE REDES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO
Localidad...: MOZONDIGA
Plan : P.O.L. 1.997 (DIPUTACION) Número:208
Contratista.: CARLOS FERNANDEZ ALONSO
Importe : 10.650.000 pesetas.

Denominación: ABASTECIMIENTO DE AGUA -2« FASE- 
Localidad...: JIMENEZ DE JAMUZ
Plan : P.O.L. 1.997 (DIPUTACION) 
Contratista.: CONSTRUCCIONES PRESA IBANEZ S.L. 
Importe : 29.790.000 pesetas.

Denominación: PAVIMENTACION DE CALLES 
Localidad...: MUNICIPIO CHOZAS DE ABAJO 
Plan. : PLAN PROVINCIAL DE 1.997 
Contratista.: CONSTRUCCIONES OLIVIO, S.L. 
Importe : 4.500.000 pesetas.

Denominación: PAVIMENTACION DE CALLES 
Localidad...: MUNICIPIO REYERO 
Plan : PLAN PROVINCIAL DE 1.997 
Contratista.: CONSTRUCCIONES OLIVIO, S.L. 
Importe.......... : 7.790.000 pesetas.

Número:218

Número: 28

Número: 40
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Denominación: URBANIZACION DE LA CALLE POLVORIN 
Localidad...: TORRE DEL BIERZO 
Plan : PLAN PROVINCIAL DE 1.997 
Contratista.: VAZPER 3 S.L.
Importe : 4.950.000 pesetas.

Denominación: PAVIMENTACION DE CALLES 
Localidad...: VILLAMARTIN DE DON SANCHO 
Plan : PLAN PROVINCIAL DE 1.997 
Contratista.: JOSE MANUEL CASTAÑO RODRIGUEZ 
importe : 7.930.000 pesetas.

Número: 50

Número: 62

Denominación: PAVIMENTACION DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE STA. COLOMBA 
Localidad...: MUNICIPIO SANTA COLOMBA DE CURUEÑO 
Plan : PLAN PROVINCIAL DE 1.997 Número: 43
Contratista.: EXCAVACIONES TORUEÑO S.L. 
Importe : 5.010.000 pesetas.

Denominación: RENOVACION RED DE SANEAMIENTO 
Localidad...: CARRIZO 
Plan : P.O.L. 1.997 (DIPUTACION) Número:296
Contratista.: JOSE MANUEL CASTAÑO RODRIGUEZ 
Importe : 19.480.000 pesetas.

Denominación: PAVIMENTACION DE CALLES 
Localidad...: MUNICIPIO DE FUENTES DE CARBAJAL 
Plan : FONDO COOPERACION LOCAL PARA 1.997 Número: 3 8 
Contratista.: HORFRE MAR, S.L. 
Importe : 8.099.000 pesetas.

Denominación: REPOSICION RED GENERAL DE SANEAMIENTO 
Localidad...: PALACIO DE TORIO 
Plan : FONDO COOPERACION LOCAL PARA 1.997 Número: 41 
Contratista.: MORUGON S.L. 
Importe : 2.743.400 pesetas.

Denominación: REPOSICION RED DE ABASTECIMIENTO 
Localidad...: SOTO DE VALDEON 
Plan : FONDO COOPERACION LOCAL PARA 1.997 Número: 70 
Contratista.: HERMANOS PRESA S.L. 
Importe : 3.222.800 pesetas.

Denominación: URBANIZACION Y PAVIMENTACION DE PLAZAS MAYORES 
Localidad...: ALTOBAR, SALUDES Y POZUELO 
Plan : FONDO COOPERACION LOCAL PARA 1.997 Número: 71 
Contratista.: JAVIER FERNANDEZ PRIETO 
Importe : 9.990.000 pesetas.

Denominación: ORDENACION Y URBANIZACION DE CALLES 
Localidad...: S.PEDRO BERCIANOS Y LA MATA 
Plan : FONDO COOPERACION LOCAL PARA 1.997 Número: 89 
Contratista.: BERCIANA VIALES Y CONSTR. S.L 
Importe : 7.150.000 pesetas.

Denominación: MEJORA Y AMPLIACION SONDEO ARTESIANO Y RED ABASTECIMIEK 
Localidad...: VALDEMORA 
Plan : FONDO COOPERACION LOCAL PARA 1.997 Número:102 
Contratista.: CONTRATAS Y EXC. FONTECHA S.L. 
Importe : 6.240.000 pesetas.

Denominación: CONSTRUCCION DE EDIFICIO PARA CASA DE CULTURA 
Localidad...: VILLADEMOR DE LA VEGA 
Plan : FONDO COOPERACION LOCAL PARA 1.997 Número:116 
Contratista.: CONSTRUCCIONES ALZAJOPE S.L. 
Importe : 7.999.887 pesetas.

Denominación: ALCANTARILLADO 
Localidad...: VILELA 
Plan : FONDO COOPERACION LOCAL PARA 1.997 Número:117 
Contratista.: CONSTRUCCIONES SOTO ROSALES S.L. 
Importe : 4.404.000 pesetas.

Denominación: DEPOSITO DE AGUA Y PAVIMENTACION 
Localidad...: HORTA 
Plan : P.O.L. ADICIONAL 1.997 Número:300
Contratista.: CONSTRUCCIONES SOTO ROSALES S.L. 
Importe : 10.248.000 pesetas.

Denominación: MEJORA Y AMPLIACION ABASTECIMIENTO DE AGUA, ALCANTARILL 
Localidad...: MUNICIPIO DE CASTRILLO DE CABRERA 
Plan : P.O.L. ADICIONAL 1.997 Número:303
Contratista.: URIOGA S A 
Importe : 8.300.000 pesetas.

Denominación: MEJORA Y AMPLIACION DEL ABASTECIMIENTO Y ALCANTARILLADO 
Localidad...: MUNICIPIO DE TRUCHAS 
Plan : P.O.L. ADICIONAL 1.997 Número:309
Contratista.: ANTONIO SECO SECO 
Importe : 11.668.000 pesetas.

Denominación: POLIGONO INDUSTRIAL 
Localidad...: VALDERREY 
Plan : P.O.L. ADICIONAL 1.997 Número:312
Contratista.: HERMANOS PRESA S.L. 
Importe : 9.456.000 pesetas.

Denominación: PAVIMENTACION DE CALLES 
Localidad...: BERLANGA Y LANGRE 
Plan  REMANENTES PLAN PROVINCIAL 1.997 Número: 75
Contratista.: CONSTRUCCIONES SOTO ROSALES S.L. 
Importe : 6.032.000 pesetas.

Denominación: ALUMBRADO PUBLICO 
Localidad...: MUNICIPIO DE SANCEDO 
Plan : REMANENTES PLAN PROVINCIAL 1.997 Número: 71
Contratista.: ELAGAS S L 
Importe : 7.300.000 pesetas.

Denominación: PAVIMENTACION CALLES 
Localidad...: PEDRUN DE TORIO 
Plan : REMANENTES PLAN PROVINCIAL 1.997 Número: 80
Contratista.: HERMANOS ALLER CASAIS SL 
Importe : 2.520.000 pesetas.

Denominación: PAVIMENTACION DE CALLES 
Localidad...: MUNICIPIO DE VILLAMAÑAN 
Plan ; REMANENTES PLAN PROVINCIAL 1.997 Número: 90
Contratista.: CONSTRUCCIONES OLIVIO, S.L. 
Importe : 2.610.000 pesetas.

Denominación: PAVIMENTACION DE CALLES
Localidad...: SANTA LUCIA 
Plata : REMANENTES PLAN PROVINCIAL 1.997 Número: 84
Contratista.: COMERCIAL INDUSTRIAL DE ARIDOS, S.A. 
Importe : 3.102.642 pesetas.

Denominación: PAVIMENTACION DE CALLES 
Localidad...: MUNICIPIO DE VEGA DE INFANZONES 
Plan : REMANENTES PLAN PROVINCIAL 1.997 Número: 89
Contratista.: HERMANOS PRESA S.L.
Importe : 5.212.012 pesetas.

Denominación: TRAIDA DE AGUA 
Localidad...: PORTELA DE AGUIAR 
Plan : P.O.L. REMANENTES 1.997 Número:327
Contratista.: URIOGA S A 
Importe : 10.619.000 pesetas.

Denominación: POLIGONO INDUSTRIAL EN SAHAGUN -4« FASE- 
Localldad.. . : SAHAGUN 
Plan : P.O.L. REMANENTES 1.997 Número:329
Contratista.: JOSE FRANCISCO MARTINEZ FERRER 
Importe : 8.800.000 pesetas.

Denominación: POLIGONO GANADERO 
Localidad...: BOCA DE MUERGANO 
Plan : P.O.L. REMANENTES 1.997 Número:330
Contratista.: FIDEL JAVIER RODRIGUEZ GONZALEZ 
Importe : 15.677.379 pesetas.

Denominación: COLECTOR EN PUENTE VILLARENTE Y DEPURADORA EN VEGA DE L 
Localidad...: PUENTE VILLARENTE Y VEGA DE LOS ARBOLES
Plan : P.O.L. REMANENTES 1.997 Número:320
Contratista.: CONTRATAS Y EXC. FONTECHA S.L.
Importe : 3.900.000 pesetas.

Denominación: SANEAMIENTO Y ABASTECIMIENTO 
Localidad...: MUNICIPIO DE CIMANES DEL TEJAR 
Plan : P.O.L. REMANENTES 1.997 Número:319
Contratista.: SANEAMIENTOS CAMPOS S A 
Importe : 6.098.000 pesetas.

Denominación: BOMBEO 
Localidad...: MUNICIPIO DE RIOSECO DE TAPIA 
Plan  P.O.L. REMANENTES 1.997 Número:324
Contratista.: EXCAVACIONES TORUEÑO S.L.
Importe : 7.617.797 pesetas.

Denominación: ABASTECIMIENTO DE AGUA -5« FASE- 
Localidad...: PARDAVE 
Plan : P.O.L. REMANENTES 1.997 Número:323
Contratista.: GARFLO LEON S.L.
Importe : 5.540.000 pesetas.

Denominación: PAVIMENTACION DE CALLES
Localidad...: CISTIERNA 
Plan : PLAN ESPECIAL DE 1.997 Número: 10
Contratista.: CONDIPA S.L. 
Importe : 8.685.000 pesetas.

Denominación: PAVIMENTACION DE CALLES
Localidad...: SANTA LUCIA 
Plan : PLAN ESPECIAL DE 1.997 Número: 13
Contratista.: COMERCIAL INDUSTRIAL DE ARIDOS, S.A. 
Importe : 13.961.888 pesetas.

Denominación: DEPOSITO 
Localidad...: BORRENES 
Plan : P.O.L. REMANENTES 1.997 Número:321
Contratista.: CONSTRUCCIONES SOTO ROSALES S.L. 
Importe : 5.495.000 pesetas.

Denominación: URBANIZACION 
Localidad...: ALMAZCARA
Plan : RMTES PLAN FONDO DE COOPERACION LOCAL 97Número:140 
Contratista.: CONSTRUCCIONES SOTO ROSALES S.L.
Importe : 4.000.000 pesetas.

Denominación: TERMINACION DE LA CARRETERA P-l DE PUENTE VILLARENTE A 
Localidad. . . :
Plan : P.O.L. ADICIONAL 1.997 Número:317
Contratista.: HERMANOS PRESA S.L.
Importe : 27.247.500 pesetas.

Denominación: PAVIMENTACION CALLES 
Localidad...: MUNICIPIO
Plan : ADICIONAL ZAE OMAÑA LUNA Número: 74
Contratista.: HERMANOS ALLER CASAIS SL 
Importe : 3.450.000 pesetas.

Denominación: PAVIMENTACION CALLES 
Localidad...: SANTIAGO DE LAS VILLAS 
Plan : ADICIONAL ZAE OMAÑA LUNA Número: 75
Contratista.: HERMANOS ALLER CASAIS SL 
Importe : 3.325.000 pesetas.

Denominación: PAVIMENTACION CALLES 
Localidad...: MUNICIPIO
Plan : ADICIONAL REMANENTES MARAGATERIA Número: 86
Contratista.: CONASTUR S.L.
Importe  4.700.000 pesetas.

Denominación: MEJORA DEL ABASTECIMIENTO
Localidad...: ARDONCINO 
Plan : ADICIONAL REMANENTES POL Número:335
Contratista.: HERMANOS PRESA S.L. 
Importe : 5.104.480 pesetas.

Denominación: PAVIMENTACION DE CALLES
Localidad...: MUNICIPIO DE PALACIOS DEL SIL 
Plan : ADICIONAL AL PLAN PROVINCIAL Número: 91
Contratista.: URIOGA S A 
Importe : 14.000.000 pesetas.

Denominación: C.V. DE CARRIZO A VILLAVICIOSA DE LA RIBERA
Localidad...:
Plan : ADICIONAL REMANENTES R.V.L. Número: 10
Contratista.: FIRMES Y tAMINOS S.A.
Importe : 25.637.876 pesetas.
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Denominación: C.V. DE LA MATA DE MONTEAGUDO A PUENTE ALMUHEY 
Localidad...:
Plan : ADICIONAL REMANENTES R.V.L. Número: 11
Contratista.: ASFALTOS NATURALES DE CAMPEZO S.A.
Importe : 28.910.326 pesetas.

León, 20 de enero de 1998.-El Secretario, Jaime Fernández
Criado.

856
* * *

SERVICIO RECAUDATORIO PROVINCIAL 
Demarcación de León 1.a- Capital

- PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES -

DON ANGEL ARIAS FERNANDEZ , JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
RECAUDACION DE IA DEMARCACION DE LEDN - 1» DEL SERVICIO DE RECAUDACION 
DE IA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEEN.

HAGO SABER: Oie en el expediente ejecutivo de apremio 
administrativo que' se sigue en esta Unidad Administrativa de Recaudación 
de mi cargo para realización de los débitos girados a cargo del deudor 
ANGEL ALVAREZ ALVAREZ, correspondientes al Ayuntamiento de SAN ANDRES 
DEL RABANEDO, de los concepto de I.B.I.Urbana, Recogida de basuras, 
Alcantarillado e I.Vehículos T.M., años 1992 a 1996, por importe de 
principal de 346.051 pts., mas 69.210 pts. de recargos de apremio, y 
200.000 pts. de presupuesto para gastos y costas del procedimiento, que 
hacen un total de 615.261 pts., por el Sr. Tesorero de la Excma. 
Diputación Provincial de León fue dictada la siguiente:

"PROVIDENCIA____DE SUBASTA
Acordada la enajenación mediante subasta de los bienes inmuebles 

embargadas el día 26 de Mayo de 1.997, como de la propiedad del deudor 
ANGEL ALVAREZ ALVAREZ, en procedimiento ejecutivo de apremio 
administrativo seguido por la Demarcación de León la del Servicio de 
Recaudación de esta Diputación Provincial de León, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 146 del Reglamento General De Recaudación, 
procédase a la celebración del acto de subasta, señalándose al efecto el 
día 24 de Marzo de 1. 918, a las 11 horas, en la Sala de Sesiones del 
Palacio de los Guzmanes, sede de la Excma. Diputación Provincial de 
León, debiendo observarse en su trámite y realización las prescripciones 
establecidas en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

Conforme a lo previsto en los artículos 139-6,139-7 y 146-1 del 
Reglamento General de Recaudación, y cono quiera que, las cargas 
absorben el valor fijado al bien, se señala cano tipo de subasta para 
licitar el inparte de los débitos y costas, que asciende a la cantidad 
de 615.261 pts. (Seiscientas quince mil doscientas sesenta y una 
pesetas.), quedando subsistentes las cargas anteriores."

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 146 del 
Reglamento General de Recaudación aprobado por Real Decreto 1684/1990 de 
20 de diciembre, se publica el presente anuncio y se advierte a quienes 
deseen tonar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

1° - Que son objeto de enajenación los bienes inmuebles que a 
continuación se describen:

I - 1.- URBANA: SOLAR en Trabajo del Camino, Ayuntamiento de San
Andrés del Rabanedo, al sitio de EL CUARRAVO o GUINDALES, de 
trescientos cuarenta metros cuadrados, que linda: Norte, finca 
de Magdalena Alvarez; Sur, camino, en linea de dieciocho metros; 
Este; en recta perpendicular al camino, la finca resultante de 
la misma división que la de este número y que adquiere don Juan 
Francisco Seco navedo, y Oeste, finca de don Agustín de Oelis. 
En el lindero Oeste de esta finca existe un camino o paso a 
favor de las fincas situadas al Norte de la misma, hasta el 
camino con que linda por su lado Sur, siendo dicho camino de 
tres metros de ancho, por lo cual la linea edificable de fachada 
es de quince metros.INSCRITA al temo 2.356. Libro 135 del 
Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo, Folio 150, Finca n» 
10.732

VALORACION QUE SERVIRA DE TIPO PARA IA SUBASTA .. 615.261 pts. 
Se fijan tramos para licitar de 100.000 .

II - 3.-URBANA: PARCELA DE TERRENO en Trobajo del Camino,
Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo a " LA CARRETERA DE 
ALEASEME", "PRADO DE LOS CABALLOS" ó "LOS CUERRABOS", que tiene 
una superificie de TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE METROS Y 
CUARENTA DECIMETROS CUADRADOS. Linda:Norte ó frente, calle 
particular o finca segregada de igual finca matriz y que se 
adjudica a don Eduardo, don Angel, doña Amelia, doña Consuelo, 
don Faustino y don Antonio Alvarez Alvarez; Oeste ó derecha 
entrando, parcela segregada de igual finca que ésta y que se 
adjudica a don Eduardo Alvarez Alvarez; ; Este ó izquierda, 
parcela segregada de la misma finca matriz y adjudicada a doña 
Amelia Alvarez Alvarez; y sur ó fondo, de Aurea Alvarez 
Alvarez.INSCRITA al Tono 2.136, Libro 117 del Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo, Folio 172, Finca no 9.665.

VALORACION QUE SERVIRA DE TIPO PARA IA SUBASTA .. 615.261 pts. 
Se fijan tramos para licitar de 100.000 .

Eh ambos casos las cargas que quedarán subsistentes son:
-Hipoteca B= Asturias...  1.286.250
-Embargo de "Pirelli Neumáticos"  7.307.660

20 - Las fincas descritas, se subastarán una por una y por el orden 
en que han quedado reseñadas, terminándose la subasta en el 
memento que con el inporte de los bienes adjudicados sean 
cubiertos los débitos exigibles al deudor.

3= - No se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta señalado 
para cada una de las fincas, y las ofertas sucesivas deberán 
ajustarse a los tramos señalados para cada finca, no 
admitiéndose pujas inferiores.

40 - Los que deseen tonar parte en la subasta cono licitadores tienen 
la obligación de constituir ante la Mesa el preceptivo depósito 
de garantía, que será al menos del 20 por 100 del tipo de 
subasta señalado para cada una de las fincas, con la advertencia 
de que, dicho depósito se ingresará en firme en la Hacienda 
Provincial si los adjudicatarios no satisfacen el precio del 
remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán 
por los mayares perjuicios que sobre el inporte de su depósito 
origine la inefectividad de la adjudicación.

5o - Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de 
propiedad de los inmuebles obrantes en el expediente, que se 
hal lará de manifiesto en la Oficina de Recaudación hasta una 
hora antes de la señalada para la celebración de la subasta, sin 
derecho a exigir ningún otro título y sin que esta Recaudación 
ni el Ayuntamiento al que corresponden los débitos contraiga 

s otra obligación a este respecto que la de otorgar, si el deudor 
no lo hace, la correspondiente escritura de venta.

60 - la subasta se suspenderá en cualquier memento anterior a la 
adjudicación de los bienes se se efectúa el pago de los 
descubiertos perseguidos.

70 - Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre 
cerrado desde la fecha de este anuncio hasta una hora antes del 
comienzo de la subasta. Dichas ofertas tendrán el carácter de 
máximas, serán registradas en el Registro General de la Exana. 
Diputación Provincial de León y deberán ir aconpafiadas de cheque 
conformado por inporte del depósito para licitar, extendido a 
favor de la Diputación.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre cerrado, pujando 
por ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en su oferta, 
pero éstos también podrán participar personalmente en la 
licitación con posturas superiores a las del sobre.

80 - Los rematantes contraerán la obligación de entregar en el acto 
de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la 
diferencia entre el depósito constituido y el precio de la 
adjudicación.

90 - Si quedaran bienes sin adjudicar y no se hubiere cubierto la 
deuda, la Mesa de Subasta, previa deliberación solare su 
conveniencia, podrá acordar una de las siguientes opciones:

a) - Realizar en el mismo acto una segunda licitación con los bienes
no adjudicados.

b) - Iniciar el trámite de adjudicación directa de los bienes,
conforme al procedimiento establecido en el artículo 150 del 
Reglamento General de Recaudación.

ios - Queda reservado el derecho a favor del Ayuntamiento de SAN 
ANERES DEL RABANEDO, a pedir la adjudicación de los bienes no 
enajenados, conforme a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 y 
169.4 del Reglamento General de Recaudación.

ADVERTENCIA: Al deudor, a su cónyuge y a los acreedores 
hipotecarios y pignoraticios forasteros o desconocidos si los hubiere, 
que se les tendrá por notificados a todos los efectos por medio del 

presente anuncio, y que si no estuvieran conformes con su contenido, 
podrán presentar el recurso ordinario que establece el artículo 114 de 
la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre, ante el Timo. Sr. Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial de León, en el plazo de un mes a contar 
desde la fecha de publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, que se entenderá desestimado si transcurren tres meses sin 
recibir resolución expresa del mismo, podiendo interponer recurso 
Contencioso Administrativo en el plazo de un año a partir del día en 
que se entienda desestimado el recurso ordinario; no obstante podrán 
interponer cualquier otro recurso que estimen conveniente, bien 
entendido que, la interposición de recurso no suspenderá el 
procedimiento de apremio, a menos que se garantice el pago de la deuda o 
se consigne su inporte en la forma y términos que establecen los 
artículos 47 y 101 del Reglamento General de Re¿hudacióru>

León, 28 de enero de 1998.—El Jefe de la U.A. de Recaudación (ile
gible).

1106 18.750 pías.

Ministerio de Economía y Hacienda

Agencia Estatal de Administración Tributaria
DELEGACION DE LEON 

Dependencia de Recaudación 
Unidad de Recaudación

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES •

D. ALVARO GARCÍA-CAPELO PÉREZ, Jefe de la Dependencia 
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, Delegación de León,

HAGO SABER: que en el expediente administrativo de 
apremio que se sigue contra D. NICANOR DE LA FUENTE MONTES, 



B.O.P. Núm. 36 Viernes, 13 de febrero de 1998 11

N.I.F. 9.663.919 D, domiciliado en C/ PADRE GARCIA VILLADA, 
8, de LEÓN, por débitos a la Hacienda Pública, se ha dic
tado, con fecha 3 de febrero de 1.998, la siguiente:

"PROVIDENCIA: 
Acordada con fecha 3 DE FEBRERO DE 1.998 la subasta de 

bienes propiedad del deudor D. NICANOR LA FUENTE MONTES, 
N.I.F. 9.663.919—D, cuyo embargo se realizó por diligencia 
de fecha 29-3-96, en expediente administrativo de apremio 
instruido en esta Unidad de Recaudación, procédase a la 
celebración de la citada subasta el 17 DE MARZO DE 1.998, a 
las DIEZ HORAS, en la Sala de Subastas de la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria, sita en León, Avda. José 
Antonio, na 4, planta sótano, y obsérvense en su trámite y 
realización las prescripciones de los arts. 146, 147 y 148 
del Reglamento General de Recaudación de 20 de Diciembre de 
1.990.

Los bienes objeto de subasta, con indicación del tipo 
señalado, son los que a continuación se detallan:

URBANA: FINCA NUMERO CINCO. Piso vivienda sito en la 
planta primera del edificio en León, a las calles Infanta 
Elvira, número catorce y Padre García Villada, número ocho, 
con acceso por esta última calle. Es de tipo F y se halla 
situada a la izquierda según desembarque de su escalera. 
Consta de cocina con armario empotrado, un amplio estar- 
comedor, tres dormitorios dobles, cuarto de baño, aseo, 
hall, pasillo distribuidor, un mirador y terraza hacia la 
Cale Infanta Elvira. Ocupa una superficie construida de 
CIENTO VEINTE METROS Y QUINCE DECIMETROS CUADRADOS, y útil 
de OCHENTA Y DOS METROS Y NOVENTA Y DOS DECIMETROS CUADRA
DOS. Tomando como frente la calle Padre García Villada, 
linda: Frente, vuelo a dicha calle y, en una pequeña parte, 
caja y rellano de su esclera; derecha, vuelo a la calle 
Infanta Elvira a la que tiene una terraza; izquierda, piso 
vivienda tipo G de su misma planta y portal y caja y rellano 
de su escalera, y fondo, rellano de escalera de su portal de 
la calle Infanta Elvira. LLeva como anejo inseparable, la 
CARBONERA señalada con el NUMERO UNO, sita en la planta le 
sótano del edificio, de una superficie construida de CUATRO 
METROS NOVENTA Y NUEVE DECIMETROS CUADRADOS y Útil de DOS 
METROS DIECISIETE DECIMETROS CUADRADOS. Se le asignan las 
siguientes cuotas de participación con su expresado anejo; 
en el total conjunto del edificio, once enteros trescientas 
treinta y nueve milésimas por ciento (11,339%). En gastos en 
elementos comunes de su portal, treinta y cuatro enteros 
seiscientas cincuenta , y cinco milésimas por ciento 
(34,655%). Es parte de la inscrita bajo el número 7.135, al 
Folio 47 del Libro 113, inscripción Segunda que es la exten
sa.

URBANA. Participación indivisa de UNA OCTAVA PARTE de 
la FINCA UNO O LOCAL GARAJE, destinado a plazas de estacio
namiento de vehículos en número _de ocho, sito en la planta 
semisótano del edificio en León, sito en la Calle Infanta 
Elvira, número catorce y calle Padre García Villada número 
ocho, que tiene acceso para vehículos a través de la rampa 
situada a la derecha del portal de acceso al edificio de la 
calle Infanta Elvira y para peatones a través de las escale
ras situadas en los dos portales del inmueble, que es la 
finca registral número 7,137, obrante al Folio 51 del Libro 
113 de esta Sección 2» de León, Tomo 2.485 del Archivo, 
Inscripción Primera, de la que forma parte esta participa
ción indivisa. Se le asigna el uso exclusivo y excluyente de 
la plaza de garaje señalada con el NUMERO UNO. Inscrita a 
favor de los esposos DON NICANOR LAFUENTE MONTES y DOÑA 
MARCELINA DE LAS CANDELAS MORAN RODRIGUEZ, para la sociedad 
de gananciales, por título de compraventa. La extensa es la 
2a de la Finca 7.145,al Folio 63 del Libro 113 de esta 
Sección 2* de León, Tomo 2.485 del Archivo.

Valor y Tipo parala subasta: 11.128.168 pts.

Notifíquese esta providencia al deudor, a su cónyuge, 
a los terceros poseedores, a los acreedores hipotecarios y 
pignoraticios, conforme dispone el artículo 146.2 del citado 
Reglamento General de Recaudación."

En cumplimiento de la transcrita providencia se publica 
el presente anuncio y se advierte a las personas que deseen 
tomar parte en la subasta lo siguiente:

Ia.- Que los bienes embargados objeto de subasta son 
los que en la anterior providencia se detallan y que no se 
admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, debiendo 
ajustarse las ofertas sucesivas a tramos de 25.000 pts.

2a.- Que la subasta se suspenderá en cualquier momento 
anterior a la adjudicación si se hace el pago de los débi
tos, recargos, intereses de demora y costas del procedimien
to.

3a.- Que todo licitador habrá de constituir ante la 
Mesa de subasta depósito de garantía que será, al menos, del 
20 por 100 del tipo de aquella, en metálico o cheque confor
mada a favor del Tesoro Público, depósito que se ingresará 
en firme en el Tesoro si los adjudicatarios no satisfacen el 
precio del remate, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que incurrirán por los mayores perjuicios que sobre el im
porte del depósito origine la inefectividad de la adjudica- 

4a.- Que el rematante deberá entregar en el acto de la 
adjudicación, o dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el precio de la 
adjudicación.

5a.- Que los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de la subasta 
hasta una hora antes de comenzar ésta. Dichas ofertas, que 

tendrán el carácter de máximas, serán registradas en el 
Registro General de la Delegación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, Av. de José Antonio, 4 , 1* 
planta, y deberán ir acompañadas de cheque conformado a 
favor del Tesoro Público por el importe del depósito. Los 
licitadores en sobre cerrado podrán participar personalmente 
en la licitación con posturas superiores a la del sobre.

6a.- Que si en la licitación no se hubiese cubierto la 
deuda y quede el bien sin adjudicar, la Mesa anunciará la 
iniciación del trámite de adjudicación directa, que se lle
vará a cabo dentro del plazo de un seis meses, conforme el 
procedimiento establecido en el art. Í50 del Reglamento Ge
neral de Recaudación.

Sin embargo, en el mismo acto de la primera licitación, 
previa deliberación, la Mesa podrá acordar que se celebre 
una segunda licitación, lo que se anunciará de forma inme
diata, admitiéndose proposiciones que cubran el nuevo tipo, 
que será el 75 por 100 del tipo de subasta en primera lici
tación de los bienes no adjudicados.

7a.- CARGAS: HIPOTECA constituida a favor del BANCO 
BILBAO—VIZCAYA, S.A., que a fecha 2-12-97 asciende a la 
cantidad de 1.781.832 pts.

8a.- Que los licitadores se conformarán con los títulos 
de propiedad de los bienes obrantes en el expediente, sin 
derecho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aquellos 
en la Dependencia de Recaudación de León, donde podrán ser 
examinados hasta el día anterior al de la subasta.

9a.- Que la Hacienda Pública se reserva el derecho a 
pedir la adjudicación de los bienes si estos no son objeto 
de remate conforme a lo dispuesto en los artículos 158 y 
siguientes del citado Reglamento General de Recaudación. •

10a.- Que los deudores con domicilio desconocido, los 
terceros poseedores, así como los acreedores hipotecarios o 
pignoraticios, forasteros o desconocidos se tendrán por 
notificados, con plena virtualidad legal, mediante el pre
sente anuncio de subasta.

Caso de no estar conformes, pueden interponer RECURSO 
DE REPOSICIÓN en el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, ante el 
Sr. Jefe de la Dependencia de Recaudación, o RECLAMACIÓN 
ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA en el mismo plazo, ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Regional de Castilla y León, Secre
taría Delegada de León (Delegación de Hacienda, Av. José An
tonio, 4), ambos plazos contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, sin que puedan simultanearse ambos recur
sos, debiendo tener en cuenta que la interposición de cual
quier clase de recurso no interrumpe el procedimiento de 
apremio salvo que se garantice el pago de los débitos o se 
consigne su importe en los términos y condiciones señalados 
en los arts. 101 y 47 del Reglamento General de Recaudación 
vigente.

León, 3 de febrero de 1998.-El Jefe de la Dependencia de 
Recaudación, Alvaro García-Capelo Pérez.

1110 19.500 ptas.

Junta de Castilla y León
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON

Oficina Territorial de Trabajo
Sección de Relaciones Colectivas de Trabajo

Vista el acta suscrita por los miembros de la Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito provincial para la em
presa Riesa Contadores Eléctricos, S.A. (Código 240415-2), y a la 
vista de lo prevenido en el artículo 90 y conexos del Real Decreto 
Legislativo 1/95, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29-3-95), esta 
Oficina Territorial de Trabajo,

Acuerda: 1 .“-Ordenar la inscripción de la tabla salarial en el 
Registro de Convenios de esta Oficina Territorial, con notificación de 
la misma a la Comisión Negociadora.

2.°-Disponer  su publicación gratuita en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

León, 23 de enero de 1998.-E1 Jefe de la Oficina Territorial de 
Trabajo, Francisco Javier Otazu Sola.

* * *

Acta reunión Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Riesa Contadores Electricos, S.A., para 1998

Asistentes:
Empresa: José L. Rodríguez.
M.a Teresa Menéndez.
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Comité: Miguel Prieto.
José A. Paradiñas.
Francisco González.
Nelly Sanz.
Antonio Alonso.
Reunidos en el domicilio social de la empresa, se acuerda, de 

conformidad con lo pactado, actualizar el Convenio Colectivo para 
1998, afectando a las condiciones económicas cuyo detalle se ad
junta.

León, 20 de enero de 1998,-Por la Dirección (firmas ilegi - 
bles).-Por el Comité (firmas ilegibles).

Anexo al Convenio Colectivo de Riesa Contadores 
Electricos para 1998

Según lo pactado en el Convenio anterior, la variación del mismo 
para el presente año sólo afecta a las condiciones económicas, que 
se detallan seguidamente:

Condiciones económicas:
Artículo 10.-Salarios.
Aumento porcentual: 2,35% (IPC 2,10%+0,25%).
Aumento variable: 0,20% Media actividad 115%.
Artículo 11 .-Ayudas familiares.
Ayuda escolar: 15.813 pesetas.
Ayuda a disminuidos físicos: 6.641 pesetas.
Artículo 15.-Antigüedad.
Valor cuatrienio: 5.482 pesetas.
Anexo I Tablas salariales 1998
Anexo II Tablas incentivos 1998
León, 20 de enero de 1998-Por la Empresa (firmas ilegibles).-Por 

el Comité de Empresa ( firmas ilegibles).

CAPITULO Vil

ANEXO I
TABLAS SALARIALES 1998

PERSONAL OBRERO Y SUBALTERNO

1.997
AUMENTO 

2,35% 1.998
PEÓN 112.898 2.653 115.551
PEÓN ESPECIALISTA 114.761 2.697 117.458
ALMACENERO 114.706 2.696 117.402
OFICIAL 3" 115.318 2.710 118.028
OFICIAL 2* 118.109 2.776 120.885
OFICIAL 1* 119.759 2.814 122.573
CHOFER 117.984 2.773 120.757
VIGILANTE 113.067 2.657 115.724
AUX. VERIFICADOR 117.110 2.752 119.862
VERIFICADOR 3* 117.984 2.773 120.757
VERIFICADOR 2* 119.296 2.803 122.099
VERIFICADOR 1* 122.136 2.870 125.006
AUX. MANTENIMIENTO 115.190 2.707 117.897

PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO

1.997
AUMENTO 

2,35% 1.998
AUX. ADMINISTRATIVO 114.160 2.683 116.843
AUX. LABORATORIO 117.110 2.752 119.862
AUXILIAR ORGANIZACIÓN 117.438 2.760 120.198
ADMINISTRATIVO 117.984 2.773 120.757
ANAL. 2* LABORATORIO 117 984 2.773 120.757
ANAL. 1* LABORATORIO 119.296 2.803 122.099
TÉCNICO ORGANIZACIÓN 119.623 2.811 122.434
ENCARGADO 121.262 2.850 124.112
DELINEANTE 122.355 2.875 125.230
ENCARGADO TALLER 122.355 2.875 125.230
JEFE 1* 122.355 2.875 125.230
OFICIAL 1" ADMÓN 123.448 2.901 126.349
JEFE ADMINISTRACIÓN 130.002 3.055 133.057
JEFE TALLER 131.095 3.081 134.176
ANALISTA INFORMATICA 133.281 3.132 136.413
TECNICO COMERCIAL 134.374 3.158 137.532
TÉCNICO INFORMATICA 142.022 3.338 145.360h LICENCIADO 160.597 3.774 164.371
INGENIERO 192.282 4.519 196.801

CAPITULO X

ANEXO II
TABLAS INCENTIVOS 1998

754

ACTIVIDAD 
A

95<A<dÓ0
100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133

PRODUCCIÓN / CALIDAD (Ptas/hora)
1 
0

2
0<X<0,6

3 
0,6<X<1,2

4 
>1.2

___41 ■96_
118,73 69,60 44,01 20,47
119,75 70,62 45,03 21,49
120,77 71,65 46,06 22,52
121,80 72,67 47,08 23,54
122,82 73,69 48,10 24,56
123,84 74,72 49,13 25,59
131,01 81,88 56,29 33,78
139,20 89,04 64,48 40,94
146,36 96,21 71,65 48,10
153,53 104,40 78,81 55,27
160,69 111,56 85,97 63,46
168,88 118,73 93,14 70,62
176,04 125,89 101,33 77,79
183,21 134,08 108,49 84,95
190,37 141,24 115,66 92,12
197,54 148,41 122,82 100,30
205,72 155,57 129,98 107,47
212,89 162,74 138,17 114,63
220,05 170,92 145,34 121,80
227,22 178,09 152,50 128,96
234,38 185,25 159,67 137,15
237,45 188,32 162,74 140,22
241,55 191,39 165,81 143,29
244,62 194,47 169,90 146,36
247,69 197,54 172,97 149,43
250,76 200,61 176,04 152,50
253,83 204,70 179,11 155,57
256,90 207,77 182,18 158,64
259,97 210,84 185,25 161,71
263,04 213,91 188,32 164,78
266,11 216,98 191,39 168,88
269,18 220,05 194,47 171,95
272,25 223,12 197,54 175,02
276,35 226,19 200,61 178,09

17.000 ptas.

Administración Local

Ayuntamientos

LEON

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

Rafael Ruiz Alonso, Recaudador del Excmo. Ayuntamiento de León,

HAGO SABER: Que en el expediente ejecutivo de apremio que se ins
truye en esta Recaudación, solidariamente contra los cónyuges D. Fulgencio 
Revuelta Prieto con N.I.F. 9.966.104D y Dña. M. Rosa Alonso Amez con 
N.I.F. 9.678.919J, por débitos por los conceptos y ejercicios de Contribución 
Urbana 1.987 , 1.988 y 1.989; I.B.1.-Urbana 1.990, 1.991, 1.992 y 1.995; Im
puesto de Radicación 1.988; y Agua, Basura y Alcantarillado Trim. 1 y 4 de 
1.990, 4T/1.991 y 3T/1.992, siendo el importe por principal de 328.217 .-pese
tas, 65.644.-pesetas del veinte por ciento de apremio, y 300.000.-pesetas pre
supuestadas para gastos, costas e intereses legales de demora, a resultas, lo 
que hace un total conjunto de 693.861.-pesetas, por el Sr. Tesorero Municipal 
con fecha 30 de enero de 1.998, se ha dictado la siguiente:

"PROVIDENCIA: Acordada la enajenación mediante subasta del bien in
mueble embargado con fecha 15 de febrero de 1.996, propiedad de los cónyu
ges Dña. María Rosa Alonso Amez y D. Fulgencio Revuelta Prieto , en proce
dimiento ejecutivo de apremio administrativo seguido por la Recaudación Munici
pal del Excmo. Ayuntamiento de León, de conformidad con lo prevenido en el 
art. 146.1 del Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación, precédase a la celebración de 
dicha subasta, señalándose al efecto el día 12 de marzo de 1.998, a las 13 ho
ras, en las oficinas municipales sitas en la Av. de Ordeño II, 10 (Salón de Ac
tos sótano 19), debiendo observarse en su trámite y realización las prescrip
ciones establecidas en los artículos 147 y 148 del citado Reglamento.

El bien objeto de subasta con indicación del tipo señalado, ee el si
guiente:

LOTE UNICO.-URBANA: Finca ciento dos.-Vivienda sita en la planta 
alta séptima sobre la baja, de la casa sita en León y su calle de Alfonso V, 
números dos cuatro y seis. Es la de la izquierda del desembarque de la escale
ra correspondiente al portal dos, por la que tiene su entrada, además es la 
única y directa por la escalera de dicho portal dos. Consta de diferentes habi
taciones y servicios. Su superficie construida es de ciento cincuenta metros 
con sesenta y ocho decímetros cuadrados, y según se mira su puerta de entra
da, linda: frente, con el rellano de esta ultima escalera; derecha con patio 
común a esta finca y a la casa número ocho de Ordoño II; Izquierda, con la 
vivienda ciento tres y patio; y fondo, con edificio Banco Fomento. Se le asig
na una cuota de participación de un entero y seiscientas sesenta diez milési
mas por ciento- 1,0660%-.



B.O.P. Núm. 36 Viernes, 13 de febrero de 1998 13

Inscrita en el Registro de La Propiedad número 1 a favor de Dña. Ma
ris Rosa Alonso Amez, casado con D. Fulgencio Revuelta Prieto, con carácter 
presuntivamente ganancial, según resulta de la inscripción leñera, de la fin
ca 18.902 obrante al Folio 134 del Libro 254 de la Sección lü del Ayuntamiento 
de León Tomo 1.912 del Archivo.

Valor Pericial 24.000.000. -ptas. Cargas anteriores y preferentes: 
2.743.605.-ptas. TIPO DE SUBASTA: 21.256.395.-ptas.

Notifiquese esta providencia a ambos deudores y a los acreedores hi
potecarios y anünciese en el Boletín Oficial de la Provincia, y en los tablo
nes de anuncios de este Ayuntamiento.

En cumplimiento de la anterior providencia se expide el presente 
anuncio y se advierte a los deudores y demás personas que deseen tomar par
te en la subasta, lo siguiente:

19,- Que el bien a enajenar, valoración y tipo de subasta, son los in
dicados en la anterior providencia.

29,- Que la subasta se celebrará el día 12/03/1.998, a las 13 horas, 
en las oficinas municipales sitas en la Av. de Ordoño II, 10 (Salón de Actós 
sótano 19).

39,- No se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta, debiendo 
ajustarse las posturas sucesivas, a tramos de 30.000.-pesetas.

49,- Todo licitador, habrá de constituir ante la Mesa de subasta, de
pósito de garantía, que será, al menos, el 20 por ciento del tipo de aquélla, 
en metálico o cheque conformado a favor del Excmo. Ayuntamiento de León, de
pósito que se ingresará en firme en la Tesorería Municipal, si al adjudicata
rio no satisface el precio del remate, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que incurrirá, por los mayores perjuicios que sobre el importe del depósito 
origine la inefectividad de la adjudicación.

59,- Que el remate deberá entregar en el acto de la adjudicación o 
dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito constitui
do y el precio de adjudicación.

69,- Que los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en so
bre cerrado, desde el anuncio de la subasta, hasta una hora antes de comen
zar esta. Dichas ofertas, que tendrán carácter de máximas, serán registradas 
en el Registro Geperal del Excmo. Ayuntamiento de León, por el importe del 
depósito, los licitadores en sobre cerrado, podrán participar personalmente en 
la licitación, con posturas superiores a las de el sobre.

79,- La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la ad
judicación, si se hace el pago de los débitos, recargo, intereses y costas.

89,- Si el referido bien quedase sin adjudicar, la Mesa anunciara la 
iniciación del trámite de adjudicación directa, que se llevara a cabo dentro 
del plazo de seis meses.

No obstante, en el mismo acto de la primera licitación, previa delibe
ración, la Mesa podrá acordar que se celebre una segunda licitación, lo que 
se anunciara de de forma inmediata, admitiéndose proposiciones que cubran el 
nuevo tipo, que sera del 75 por ciento del tipo de subasta en primera licita-

99,- Que las cargas anteriores y preferentes, concretadas en una 
anotación preventiva de embargo a favor de D. Inocencio Diez Alvarez cuyo im
porte pendiente al dia 16/01/1.998 es de 2.743.605.-pesetas, quedarán subsis
tentes, sin aplicarse a su extinción el precio de remate.

109,- Que los licitadores se conformarán con el titulo de propiedad 
del inmueble obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, encontrán
dose de manifiesto aquéllos en la oficina de Recaudación Municipal del Excmo. 
Ayuntamiento, sita en la Av. de Ordoño II, 10, donde podrán ser examinados 
hasta el día anterior al de la subasta.

119.- El Excmo. Ayuntamiento de León, se reserva el derecho a pe
dir la adjudicación del inmueble, si éste no es objeto de adjudicación, confor
me a lo dispuesto en el art. 158 y siguientes del Reglamento General de Recau
dación .

129,- Finalmente, se advierte a los acreedores hipotecarios y pignora
ticios forasteros o desconocidos, si los hubiese, que se tendrán por notifica
dos con plena virtualidad legal por medio del presente anuncio de subasta.

Contra este acto administrativo, podrá interponer recurso ordinario 
ante el limo. Sr. Alcalde, en el plazo de un mes. Transcurridos tres meses 
sin que reciba notificación de resolución, se entenderá desestimado el recurso 
interpuesto y podrá solicitar la certificación de actos presuntos que regula 
el art. 44 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Procedimiento Adminis
trativo Común, a efectos de la interposición del recurso contencioso adminis
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, Sala de lo 
Contencioso Administrativo de Valladolid, en el plazo de un año, que señala el 
art. 58 de la Ley de Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 de Noviem
bre de 1.956, comunicándolo previamente'a este Ayuntamiento (Art. 110.3 de 
la Ley 30/1992). Podrá, no obstante, interponer recurso que estime pertinente.

León, 3 de febrero de 1998.-E1 Recaudador (ilegible).
1094 12.750 ptas.

* * *

Plan especial del conjunto urbano de León: Aprobación inicial

En el Boletín Oficial de la Provincia de León, anexo al número 
23, de 29 de enero de 1998, se hace pública la aprobación inicial del 
Plan Especial del Conjunto Urbano de León y, habiéndose detec
tado errores en el nivel de protección de dos bienes, se procede de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, a rectificar los 
siguientes errores:

Donde dice: Ficha número 88. Nivel de protección 2. Situación 
Padre Isla, 24, esquina a La Torre, 2; debe decir: Ficha núm. 88. 

Nivel de Protección 3. Situación Padre Isla, 24, esquina a La Torre, 
2)

Donde dice: Ficha núm. 93. Nivel de Protección: 2. Situación 
plaza de Colón, 17, por c/ Roa de la Vega, debe decir: Ficha núm. 
93. Nivel de Protección: 3. Situación plaza de Colón, 17, por c/ Roa 
de la Vega.

León, 4 de febrero de 1998.—El Alcalde, Julio César Rodrigo de 
Santiago.

1115 2.375 ptas.

* * *

Para general conocimiento, se hace público que el primer ejercicio 
de la oposición libre para la provisión de nueve plazas de Bomberos, 
vacantes en la plantilla de funcionarios del Excelentísimo Ayuntamiento 
de León, consistente en las pruebas de aptitud física (Anexo I de las 
Bases de dicha convocatoria), tendrá lugar el día 17 de marzo a las nueve 
horas, en el Estadio Hispánico, sito en Paseo del Parque, s/n. Debiendo 
acudir los opositores provistos de Documento Nacional de Identidad, 
gorro y traje de baño, pantalón de deporte y zapatillas deportivas.

León, 4 de febrero de 1998.-E1 Alcalde, Mario Amilivia González.
1335 2.500 ptas.

* * *

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de León hace saber:
Que en anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 

número 298, de 31 de diciembre de 1997, relativo a modificación 
de impuestos, tasas y precios públicos para el ejercicio 1997, se apre
cia omisión del porcentaje de incremento de las tarifas de la orde
nanza reguladora de la tasa por recogida, transporte y eliminación 
de residuos clínicos infecciosos, omisión que se subsana mediante 
la publicación del texto íntegro de la modificación de la citada 
Ordenanza, que es como sigue:

4.-Tasas  por recogida, transporte y eliminación de residuos clí
nicos infecciosos.

-Se incrementan las tarifas recogidas en la Ordenanza en un 2 
por 100, con redondeo de las mismas, por exceso, como más ade
lante se dirá.

León, 3 de febrero de 1998.—El Alcalde, Julio César Rodrigo de 
Santiago.

1175 2.125 ptas.

* * *

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de León, hace 
saber:

Que la Comisión Municipal de Gobierno, en sesión ordinaria 
celebrada el día 13 de enero de 1998, ha adoptado acuerdo sobre 
modificación de los apartados 1,3 y 4 del artículo 5o del acuerdo re
gulador de los precios públicos por la prestación de servicios, rea
lización de actividades y utilización de las instalaciones deportivas mu
nicipales, que quedan redactados del siguiente modo:

“Artículo 5."-Exenciones y bonificaciones.
1 .-Todas aquellas actividades físico-deportivas o actuaciones 

artísticas que promueva el Excmo. Ayuntamiento de León, así como 
el deporte en edad escolar, Centros de Rehabilitación e Instituciones 

Benéficas así como Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, estarán exentas 
del pago de los precios públicos establecidos en este acuerdo regulador.

3. -Se establece una bonificación del 90% (noventa por ciento) en 
los precios públicos establecidos por la utilización de las instalacio
nes deportivas municipales a los clubes de las máximas categorías, ca
tegorías nacionales y autonómicas, tanto para entrenamientos como 
para competiciones deportivas.

4, -Los precios públicos regulados en el presente acuerdo, que 
afecten a los polideportivos municipales, serán bonificados en un 
90% (noventa por ciento), cuando se utilicen dichas instalaciones 
por Asociaciones de Vecinos y Asociaciones de Padres de Alumnos, 
A.P.A.S.”
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La presente modificación entrará en vigor el día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

León, 3 de febrero de 1998.—El Alcalde, Julio César Rodrigo de 
Santiago.

1176 3.625 ptas.

PONFERRADA

Por don Manuel Copano Ortiz, actuando en representación de 
Mármoles y Granitos Davijuan, S.L., B-24361115, se ha solicitado 
licencia actividad taller mármoles y granitos, con emplazamiento en 
avenida Galicia, 325, Cuatrovientos.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 5 de la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades 
Clasificadas, a fin de que quienes se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia, puedan formular por escrito, que pre
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes, durante el plazo de 15 días hábiles, a contar del día 
siguiente a la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Ponferrada, 26 de enero de 1998.-E1 Concejal Delegado de H. 
y Régimen Interior (ilegible).

827 1.875 ptas.

ASTORGA

ANUNCIO DE LICITACION

1 -Organo de contratación: El Pleno municipal, en sesión ordi
naria celebrada el día 29 de enero de 1998, acuerda la aprobación 
del proyecto técnico de la obra de “Pavimentación de la plaza de 
España", siendo el importe de su ejecución por contrata de 71.546.480 
pesetas. Igualmente en la sesión señalada se aprobó el Pliego de 
Condiciones Económico-Administrativas.

2. -Modalidad de adjudicación: Procedimiento abierto, mediante 
la forma de concurso y por tramitación urgente.

Lo que se expone al público por el plazo de ocho días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia para que puedan presentarse reclamaciones, 
a la vez que se anuncia que el expediente se encuentra en la Secretaría 
del Ayuntamiento, que podrá ser examinado en horario de oficina 
de 10 a 14 horas, de lunes a viernes, tanto el documento técnico como 
el pliego de condiciones.

Simultáneamente se anuncia concurso público, si bien la licita
ción se aplazará, cuando resulte necesario, en el supuesto de que se 
formulen reclamaciones.

3. -Contenido, lugar, plazo, nombre y dirección de la obra a eje
cutar: “Pavimentación de la Plaza de España”, en Astorga, siendo 
el plazo de ejecución de tres meses.

4. -Fecha límite de recepción de ofertas: El día en que se cum
plan trece días naturales contados desde el siguiente al de la fecha 
de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

5. -Apertura de plicas: Tendrá lugar en el salón de plenos del 
Ayuntamiento, a las 12 horas del día hábil siguiente al que termine el 
plazo señalado para la presentación de plicas. Cuando las proposi
ciones se envíen por correo, se deberá justificar la fecha y hora en 
que se efectuó el envío al Ayuntamiento y comunicarlo por fax o te
legrama, antes de la apertura de plicas. Sin el cumplimiento de estos 
requisitos no será admitida la proposición si es recibida con poste
rioridad a la apertura.

6. -Fianza provisional y definitiva:
-Fianza provisional: 2% de lo establecido en el documento téc

nico.
-Fianza definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
7. -Condiciones de carácter técnico a las que deberá ajustarse el 

contratista: Clasificación, Grupo C y Subgrupo 6 de los estableci
dos en la orden de 28 de junio de 1991 (BOE 24 de julio de 1991).

8. -Criterios de selección del contratista en orden decreciente:
-Precio formulado en la plica.
-Fórmula de revisión de precios o, en su caso, renuncia a ésta.
-Soluciones técnicas que mejoren la memoria aprobada.
-Experiencia acreditada en trabajos similares.
10,-Modelo de proposición:
D con domicilio en municipio c. postal  

DNI n.° expedido con fecha , en nombre propio (o en 
representación de como acredito por ) enterado del expe
diente de contratación, por procedimiento abierto, mediante con
curso y por tramitación urgente de las obras de “Pavimentación de 
la plaza de España”, anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia 
número de fecha tomo parte en la misma comprome
tiéndome a realizarlas de acuerdo con el proyecto técnico y pliego 
de cláusulas administrativas que acepto íntegramente en el precio 
de (en letra y en número), IVA incluido, con arreglo a los cri
terios siguientes:

y las modificaciones y mejoras que se especifican en do
cumento adjunto. También señalo que no estoy incurso en ninguna de 
las circunstancias descritas en el artículo 20 de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas.

9. -Documentos a aportar:
1 .-DNI o fotocopia compulsada.
2. -Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en su caso, si 

actúa en representación de otra persona.
3. -Escritura de constitución de la Sociedad Mercantil, inscrita 

en el Registro Mercantil, y número de identificación fiscal cuando 
concurra una Sociedad de esta naturaleza.

4. -Documentación que acredite la experiencia, así como la sol
vencia económica, financiera y técnico-profesional.

5. -Declaración responsable ante Notario, Autoridad Judicial o 
Administrativa, de no estar incurso en prohibiciones de contratar, 
conforme a los artículo 15 a 20 de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.

6. -Resguardo acreditativo de la garantía provisional.
7-Documentación que acredite estar al corriente de pago de las 

obligaciones tributarias y Seguridad Social.
8. -Para el caso de agrupación temporal de empresas deberá cum

plimentarse lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas.

9. -0ferta económica y criterios diferentes al del precio (solu
ciones técnicas que mejoren el proyecto aprobado).

Astorga, 4 de febrero de 1998.—El Alcalde (ilegible).
1144 21.500 ptas.

VEGACERVERA

Se encuentra expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el proyecto técnico de la obra de “Saneamiento de 
Valporquero”, redactado por los Ingenieros don José Antonio Alonso 
Herreras y don Rogelio H. de la Parra Villa, por importe de 100.000.000 
pesetas (cien millones de pesetas), aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el 17 de diciembre de 1997. Asimismo, el proyecto ha sido 
declarado de utilidad pública e interés social, a efectos de expropia
ción de los terrenos que sea necesario ocupar para la ejecución de 
las obras.

El proyecto técnico y la declaración de utilidad pública e inte
rés social se someten a información pública por plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que este anuncio apa
rezca publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo 
de manifiesto en la Secretaría Municipal, al objeto de que los inte
resados puedan examinarlo y presentar, por escrito, las alegaciones 
o reclamaciones que estimen pertinentes.

Vegacervera, 4 de febrero de 1998.-El Alcalde, Luis Rodríguez 
Aller.

1137 594 ptas.
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VILLAFRANCA DEL BIERZO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
se hace público que aprobada provisionalmente por el Pleno Municipal 
de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 13 de noviembre 
de 1997, la modificación de las tarifas de las Ordenanzas Fiscales 
que siguen, y sometidos a información pública los documentos ci
tados, juntamente con el texto de las Ordenanzas, por término de 30 
días mediante inserción del correspondiente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia de León número 268, de 22 de noviembre 
de 1997, en el tablón de edictos de este Ayuntamiento, para examen 
por los interesados y para presentar, en su caso, las reclamaciones 
que estimen pertinentes, con advertencia de que transcurrido el plazo 
anterior sin que se formulen reclamaciones, se entenderían aprobadas 
definitivamente las modificaciones relativas a tasas aprobadas pro
visionalmente sin necesidad de nuevo acuerdo; no habiéndose for
mulado ninguna reclamación, por Decreto de esta Alcaldía, de fecha 
9 de enero de 1997, han sido elevadas a definitivas las modificacio
nes que siguen:

1 .-Tasa de alcantarillado.
Modificar en su integridad la tarifa comprendida en el artículo

5.°  2 de la actual de la Ordenanza Fiscal número 4 de la Tasa de 
Alcantarillado, de forma que la nueva tarifa se establece en un treinta 
y cinco por ciento (35%) de la facturación bruta del precio público del 
agua, devengándose trimestralmente.

2. -Tasa de cementerios municipales.
Se modifica en la actual tarifa comprendida en el artículo 6.° de 

la Ordenanza Fiscal número 3, Reguladora de la Tasa de Cementerios 
Municipales, de modo que la cuantía de la cesión de los nichos o 
colmenas pasa a ser de sesenta y nueve mil trescientas cincuenta y 
ocho pesetas (69.358 pesetas) y la cesión de las parcelas para pan
teones que pasa a ser de cuarenta y dos mil seiscientas ochenta y dos 
pesetas (42.682 pesetas), para cada panteón individual, para tres hue
cos o cajas y, siempre, según las medidas establecidas reglamenta
riamente. Igual tarifa se aplicará para cada panteón, incluidos los 
mausoleos que contengan varios.

3. -Tasa por expedición de licencias urbanísticas.
Se modifica el artículo 6.° de la Ordenanza Fiscal número 1, 

Reguladora de la Tasa por expedición de licencias urbanísticas, de 
forma que la cuota correspondiente a la expedición de licencias para 
constmcciones, instalaciones u obras mayores queda fijada en 26.676 
pesetas y para obras, construcciones e instalaciones menores en 5.335 
pesetas. La cuota correspondiente a la licencia por autorización de 
segregaciones o parcelaciones de fincas urbanas, se fija en 53.352 
pesetas por cada una de las parcelas resultantes de la segregación o par
celación, siendo en consecuencia 106.704 pesetas la tasa mínima 
para las referidas actuaciones.

4. -Tasa por expedición de documentos administrativos.
Se modifica la tarifa comprendida en el artículo 5° de la Ordenanza 

Fiscal, número 7, Reguladora de la Tasa por expedición de docu
mentos administrativos, en la forma que sigue:

-Expedición de informes urbanísticos, 5.130 pesetas por cada 
informe evacuado.

La tarifa del resto de documentos administrativos permanece en 
los mismos precios establecidos actualmente.

5. -Tasa por puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atrac
ciones situados en terreno de uso público e industrias callejeras y 
ambulantes y rodaje cinematográfico.

Asimismo, se modifica la tarifa contenida en el artículo 3 de la 
Ordenanza Fiscal número 11 del Precio Público por puestos, barra
cas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en terreno 
de uso público e industrias callejeras y ambulantes y rodaje cine
matográfico, de forma que queda como sigue:

-Por cada autorización municipal para la venta de mercaderías en 
régimen de ambulancia, fuera de los mercados, en 5.335 pesetas al mes.

6. -Tasa por ocupación privativa o especial del suelo, subsuelo 
y vuelos.

Se modifica también la tarifa contenida en el artículo 4.3 de la 
Ordenanza Fiscal número 12 del Precio Público por ocupación privativa 

o especial del suelo, subsuelo y vuelos, que queda en la forma que 
sigue:

-Ocupación de la vía pública o terrenos municipales con apara
tos surtidores de gasolina.

Por cada poste surtidor al mes: 6.400 pesetas.
-Ocupación del subsuelo con depósitos de gasolina.
Por cada depósito, al mes: 6.400 pesetas.
-Por cada grúa utilizada en la construcción, cuyo brazo o pluma 

ocupe en su recorrido el vuelo de la vía pública, al mes: 6.400 pese
tas.

7-Tasa por ocupación privativa o especial de terrenos municipales 
de uso público con mesas y sillas con finalidad lucrativa.

Por último, se modifica la tarifa contenida en el artículo 4 de la 
Ordenanza Fiscal número 18 del Precio Público por ocupación privativa 
o especial de terrenos municipales de uso público con mesas y si
llas con finalidad lucrativa, que queda redactada como sigue:

-Por cada velador o mesa con cuatro sillas: 117,5 pesetas/día.
Se acuerda modificar, asimismo, las disposiciones finales de las 

referidas Ordenanzas, en el sentido de que las modificaciones acor
dadas entrarán en vigor al día l.° de enero de 1998, una vez publi
cadas las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia de León.

Contra estos acuerdos que ponen fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en 
el plazo y condiciones señalados en los artículos 57 y siguientes de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos 
expresados, en Villafranca del Bierzo a 9 de enero de 1998.-El 
Alcalde Presidente, Agustín García Millán.

1120 3.063 ptas.

ARDON

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Ardón, en sesión 
celebrada el 9 de febrero de 1998, el proyecto técnico de la obra 
“Pavimentación de calles en el municipio de Ardón”, redactado por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don Benjamín Fernández 
Aller, por un importe de 16.780.231 pesetas, para su ejecución den
tro del Plan Provincial de Obras y Servicios de 1998, se somete a 
información pública durante quince días hábiles, contados desde la pu
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León, durante los cuales podrá ser examinado, en la secretaría 
municipal, y presentarse las reclamaciones que se tengan por con
veniente. De no producirse reclamaciones, en el plazo indicado, la 
aprobación se entenderá definitivamente.

Ardón, 9 de febrero de 1998.—El Alcalde, César Castillo Alvárez.
1251 875 ptas.

Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León

Sala de lo Contencioso-Administrativo - Valladolid
Don Ezequías Rivera Temprano, Presidente de la Sala de lo Contenoioso- 

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se ha interpuesto recurso, que ha 

quedado registrado con el número 3.500-1 .a B/97, por el Procurador 
don José María Ballesteros González, en nombre y representación 
de Automóviles J.J., S.L., contra acuerdo de la Comisión de Gobierno 
de la Diputación Provincial de León adoptado el 29 de julio de 1997, 
desestimatorio de la reclamación de responsabilidad por accidente 
en la V Edición de la Vuelta Ciclista a León.

En dichos autos, y en resolución de fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición del mencionado recurso en la forma establecida 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, para que 
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llegue a conocimiento de los que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Administración, y de cuantos puedan 
tener interés o algún derecho en el acto recurrido y estimen poder 
comparecer en los autos en concepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 22 de diciembre de 1997-Ezequías Rivera 
Temprano.

27 2.875 ptas.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

NUMERO TRES DE LEON

El Magistrado Juez de Primera Instancia número tres de la ciudad 
de León y su partido.
Hago saber: Que, en este Juzgado de mi cargo y con el número 

909/1991, se tramitan autos de juicio de cognición, promovidos por 
Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
representada por el Procurador don Mariano Muñiz Sánchez, con
tra Marcelino Acebes Gómez y Mercedes Soledad Cachafeiro 
Estrada,sobre reclamación de cantidad, en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y, en su caso, segunda y tercera vez, término de veinte días 
y por los tipos que se indican, los bienes que se describen al final.

Para el acto del remate de la primera subasta se señala el día 11 
de marzo de 1998, a las doce horas, en la Secretaría de este Juzgado, 
sirviendo de tipo para la misma el valor de tasación de los bienes, 
bajo las condiciones siguientes: Los bienes se sacan a pública su
basta sin suplir previamente los títulos de propiedad; no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo; para tomar 
parte en la subasta los licitadores deberán consignar previamente en 
cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta número 
2124-0000-14-0909-91, una cantidad igual, por lo menos al 20% del 
tipo de la subasta, o del tipo de la segunda subasta, de tratarse de la ter
cera, no siendo admitidos si no exhiben resguardo acreditativo de 
dicho ingreso; sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad de 
ceder el remate a tercero; las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
del precio del remate.

De no existir licitadores en la primera subasta se señala para el acto 
del remate de la segunda, el día 15 de abril de 1998, a las doce horas, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, con el tipo reba
jado en un 25%.

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha segunda subasta, 
se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, en la misma forma y lugar, 
señalándose para el acto del remate las doce horas del día 20 de mayo 
de 1998, admitiéndose toda clase de posturas con las reservas establecidas 
por la Ley.

Los bienes objeto de subasta son:
Un turismo marca Seat, modelo Ibiza 1.5, matriculaTF-9501-W, Bastidor: 

VSS021A0009143206.
Valorado en 215.000 pesetas.
En León a 4 de febrero de 1998.-E1 Magistrado Juez, José Manuel 

Soto Guitián.-La Secretaria, María Begoña González Sánchez.
1169 5.625 ptas.

NUMERO CUATRO DE PONFERRADA

En virtud de lo dispuesto por el señor don Alejandro Familiar 
Martín, Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número cuatro de los de Ponferrada y su partido, en el expediente 
de suspensión de pagos núm. 23/97, seguido a instancia de la 
Procuradora doña María Encina Fra García, en nombre y representación 
de la Entidad Campomanes Hermanos, S.A., con domicilio en 
Bembibre, Avda. de Villafranca, 70, por medio del presente edicto se 
hace público que por auto de esta fecha, se declaró en estado de sus
pensión de pagos e insolvencia provisional a la entidad Campomanes 

Hermanos, S.A., y se acordó la convocatoria a Junta de Acreedores 
que se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juzgado el pró
ximo día 17 de marzo, a las 10 horas de su mañana, haciéndose extensivo 
este edicto a todos los acreedores de la entidad suspensa; previnién
doles que los mismos podrán concurrir personalmente o por medio de 
representantes con poder suficiente para ello y con título justifica
tivo de su crédito, sin cuyo requisito no serán admitidos, quedando a 
disposición de los acreedores o sus representantes, en la Secretaría de 
este Juzgado, el informe de los interventores, la relación de los cré
ditos y sus acreedores con derecho de abstención, a fin de que puedan 
obtener las copias o notas que estimen oportunas.

En Ponferrada, a 2 de febrero de 1998.-E/. (ilegible).—El Secretario 
(ilegible).

1159 2.875 ptas.

Juzgados de lo Social

NUMERO UNO DE LEON

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de León.
Doy fe y testimonio: Que en autos 47/98, seguidos a instancia 

de Francisco García Castro, contra Hulleras de Sabero y Anexas y 
otros, en reclamación por revisión invalidez por silicosis, se ha se
ñalado para la celebración del acto de juicio, previa conciliación, el 
día 24 de marzo, a las 11.45 horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de lo Social. Con la advertencia de que 
las siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que re
vistan forma de sentencia o auto o bien sean emplazamientos.

Y para que sirva de citación en forma a Hulleras de Sabero y 
Anexas, actualmente en paradero ignorado, expido el presente en 
León, a 23 de enero de 1998.-Firmado.-Carmen Ruiz Mantecón.

892 1.750 ptas.

NUMERO TRES DE LEON

Don Pedro María González Romo, Secretario del Juzgado de lo 
Social número tres de León.
Hace saber: Que en autos número 38/98, seguidos a instancia de 

Enrique Méndez Blanco, contra Lectnor, S.L., y más, sobre despido, 
se ha señalado para la celebración del acto de juicio, previa conci
liación, el día 18 de febrero a las 10 horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de lo Social número 3, sito en León, calle 
Sáenz de Miera, 6, 2o, con la advertencia de que las siguientes co
municaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir for
mas de auto o sentencia o se trate de emplazamientos del artículo 59 
de la L.P.L.

Y para que sirva de notificación en forma a Lectnor, S.L., ac
tualmente en paradero ignorado, expido el presente en León a 30 de 
enero de 1998.-Firmado.-P.M. González Romo.

1167 1.875 ptas.

NUMERO UNO DE PONFERRADA

Doña Ana María Gómez-Villaboa Pérez, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número uno de Ponferrada (AcctaL).
Hace saber: Que en los autos número 462/97, seguidos a ins

tancia de Domingo Vázquez Torres, contra la empresa Transportes M. 
Martín, sobre cantidad, se ha señalado para la celebración del acto 
de juicio, previa conciliación en su caso, el día 12 de marzo pró
ximo, a las 11.00 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado.

Y para que sirva de citación en legal forma a la empresa de
mandada transportes M. Martín, actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en Ponferrada a 28 de enero de 1998, advirtién
dole que las demás notificaciones se le efectuarán en la forma prevista 
en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

La Secretaria Judicial, Ana María Gómez-Villaboa Pérez.
895 1.875 ptas.


